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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. el Rey (Q. D. G.), S.  A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas !mia María de la Paz y Doña María Eulalia 
contioi iii en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad « su importante salud.

REALES DECRETOS.
Ha! i ido regresado á Madrid, el Ministro de la Gober

nación 0. Francisco Silvela,
Venías en disponer qae D. Francisco Queipo de Llano 

Conde de Toreno, cese en el despacho interino de aquel 
M inistro; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é in
teligencia í en que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso ¿ diez y seis de Setiembre de 
mil oc! ■; ientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A-2*seiftün> MgpirtiiaeüB d e  Campe»».

Habíanlo regresado á Madrid el Ministro de la Gober
nación 0. Francisco Silvela,

Ver < en disponer se encargue nuevamente del des
pacho u dicho Ministerio.

Daur* en San Ildefonso á diez y seis de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Pru dente del Consejo da Ministros, 

á r a e n .^  :#arMsi©35 st© Csraapoflu

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Ve s: i en nombrar Director general de Sanidad m ili

tar al Teniente General D. José Sánchez Bregua, que ac
tualmente desempeña el cargo de Capitán general de 
Galicia.

Dado tn  San Ildefonso á diez y seis de Setiembre de 
mil ocliocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

A rseuk i M artines «le

Vengo on. nombrar Gapitan general de Galicia al Te
niente General D. José Chacón y Fernandez.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

A m e n t o  tías* l in e a  «S© € a m p o 8 .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nocnbrar para el cargo de Jefe de Adminis

tración ík; encera clase, Jefe económico de la provincia de 
la Habana., vacante por salida á otro destino de 1 \ Fede
rico Pro do y dél Castillo, á D. Luis Gabaldon y Martin,

Ordenador general de Pagos que ha sido de las Islas F i
lipinas.

Dado en ei Real Sitio de San Ildefonso á doce de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

A ilm ee te .

En virtud de lo establecido por los artículos 4.® y 8.® de 
mi decreto de 12 del corriente,

Vengo en nombrar Ordenador de Pagos, Jefe de la 
Sección de Contabilidad del Ministerio de Ultramar, al Jefe 
de Administración de segunda clase, Oíicial de Secretaría 
de la de primeros del mismo departamento, D. José Ahuma
da y Centurión.

Dado en'el Real Sitio de San Ildefonso á trece de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

S a lv a d o r  ale A lliaeet© *

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Por Real orden de 24 de Febrero último, 
expedida por el Ministerio de Fomento, se ha dispuesto lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: En el expediente instruido con motivo de 
la instancia elevada á este Ministerio por ebIngeniero pri
mero de Caminos, Canales y Puertos, Jefe de segunda clase 
en Ultramar, D. Francisco Quiñones, en solicitud de que 
se le reconozca en la Península, sin que regrese á ella, el 
citado empleo de Ingeniero Jefe por haberle disfrutado 
más de seis años en aquellas provincias:

Resultando que remitida dicha instancia á informe de 
la Junta consultiva, esta lo evacuó en sentido desfavorable 
á la pretensión de Quiñones, fundándose para ello en la 
legislación vigente en la materia:

Resultando que formulado voto particular, se propone 
en el mismo la adopción de determinadas disposiciones 
que faciliten el pase á Ultramar de los funcionarios facul
tativos de Obras públicas:

Vistos los artículos 18 del reglamento orgánico del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de $8 
de Octubre de 1863; los 13, 39 y 114 del de las carreras 
civiles de Ultramar de 3 de Junio de 1866, y la orden de 20 
de Mayo de 1873:

Considerando que para reconocer en la Península á un 
Ingeniero el empleo que obtuvo en Ultramar no basta que 
lo haya disfrutado seis años, sino que es además requisito 
indispensable que trascurrido este tiempo sea baja en 
aquellas provincias y alta en la Metrópoli, lo cual no 
puede tener efecto hasta que se haya verificado su regreso 
á esta:

Considerando que el pase á Ultramar de los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos ofrece á los que lo obtie
nen beneficios y ventajas en su carrera, de los que no debe 
privarse á ninguno de los individuos del cuerpo:

Considerando que si se concediese á un Ingeniero la 
continuación en Ultramar con un nuevo ascenso, trascur
ridos que fuesen los seis primeros años de su permanen
cia en aquel punto , se perjudicaría á  los de la Península, 
toda vez que no podrían optar á las vacantes ocurridas en 
Ultramar:

Considerando que cuando no existan en la Península 
Ingenieros que aspiren á prestan sus servicios en Ultra
mar es preciso recurrir al sorteo para cubrir las vacantes 
existentes en estas provincias, siendo en este caso patente 
el perjuicio que podría originarse al designado por la 
suerte, y de harta evidencia el beneficio que recibiría el

que fuese autorizado á su instancia para continuar pres
tando sus servicios en las mismas:

Considerando que cualquiera que sea el número de as
censos que obtengan en Ultramar los Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, al regresar á la Península no ori
ginan por esta circunstancia perjuicio alguno á los demás 
individuos del cuerpo , puesto que aquellos habrán de su
jetarse á las prescripciones de la orden de 20 de Mayo 
de 1873;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro - 
puesto por la Dirección general de Obras públicas, Comer
cio y Minas, se ha dignado resolver:

1.® Que no há lugar á lo solicitado por el Ingeniero 
primero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Jefe de 
segunda clase en Ultramar D. Francisco Quiñones.

2.® Que siempre que se produjese una vacante en el 
servicio de Obras públicas en las provincias ultramarinas, 
y no solicitare dicha plaza ningún Ingeniero de los que los 
prestan en la Península, podrá obtenerla alguno de los que 
se encuentran en aquellas provincias y hubiere cumplido 
los seis años de permanencia en ellas.

3.® Que en este caso se le reconozca en la Península el 
empleo que á la sazón disfrute en Ultramar á fin de que 
por el Ministerio de este ramo se le pueda conferir el em
pleo inmediato superior.

Y 4.° Que cualquiera que sea el número de- ascensos 
obtenidos por un Ingeniero en Ultramar, á su regreso á la 
Península quedará siempre sujeto á las prescripciones de 
la orden de 20 de Mayo de 1873; siendo asimismo la vo
luntad de S. M. el R ey  (Q. D. G.) que las precedentes dis
posiciones se hagan extensivas al personal subalterno fa
cultativo de Obras públicas.»

Lo que S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido ordenar 
se trasmita á V. E., disponiendo al propio tiempo se adi
cione dicha Real orden con las prescripciones siguientes, 
de acuerdo con el Ministerio de Fomento:

1.a Que siempre que concurra ó haya una vacante de 
las clases de Ingenieros Jefes, Ingenieros ó Ayudantes en 
alguna de las provincias de Ultramar, y no se presente 
nadie con el título suficiente á solicitarla, se ponga en 
conocimiento de la Dirección de Obras públicas,. Comercio 
y Minas del Ministerio de Fomento para que la anuncie 
por el plazo de dos meses y por los medios que estime 
más oportunos, remitiendo á este de Ultramar Tas instan
cias que se hayan producido á t n  de designar Ja persona, 
ó personas que hayan de cubrir las vacantes.

2.a Que si trascurrido el mencionado plazo no hubiera, 
quien se prestara á servir en Ultramar las plazas vacantes»,, 
y quedara alguna sin cubrir,, optarán á ella los funciona
rios de la clase inmediatamente inferior que llevaran sir
viendo en la misma isla más de seis años en dicha clase,,, 
prefiriéndose en igualdad de circunstancias á los más an
tiguos en los escalafones respectivos.

3.a Que si no existiendo ninguna vacante, algún Ings — 
niero Jefe de segunda clase ó Ingeniero segundo, 6 alguiu 
Ayudante de cualquiera de las categorías en que se divi
den, que llevara más de seis años de servicio en U ltram ar 
en su clase pretendiera ascender á la inmediata superior 
sin darse de baja en aquel servicio y sin regresar á la P e 
nínsula, lo solicite del Ministerio de Ultramar: este lo pon
drá en conocimiento de la Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas para que se anuncie la vacante 
en los términos expresados en la disposición 1.a; y si no 
se presentara nadie á solicitar Ja plaza, se dará al que 
ya sirve en Ultramar' el ascenso en la Península y el 
correspondiente en Ultramar, regresan-Jo á la Península si 
fuese otro el nombrado psia la vacante que su solicitud de 
ascenso producirla.

4.a Que estas disposiciones no coartan la libertad del 
Gobierno de poder ordenar el regreso de todo individuo
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a sc e n d id o  reglamentariamente en la Península según las. 
disposicion es vigentes,

Y 5.a Que en cuanto á los Ayudantes que no pertene
cen al personal de ia Península, se esté, respecto á sus as
censos, á lo que para ellos se halla consignado en. los^re
glamentos relativos á dichos funcionarios.

De Real ór den lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de, Setiembre de 1879.

ALBACETE.

Sres. Gobe madores generales de Guba, Puerto-Rico y F i
lipinas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

F mo. Sr.: Vista la instancia de Doña Isidora Agustí y 
Mari 1 y Doña Rufina Rodríguez Santos, Auxiliares de las 
Esc? lelas públicas de niñas de Segovia, en solicitud de que 
se J.r is declare con derecho para optar por concurso á Es- 
cuf * l a s  del sueldo superior inmediato ai que hoy disfrutan, 
en conformidad á lo que dispone la regla 11 de la orden 
de d Regente de 1.° de Abril de 1870:

Vista dicha regla, que previene que «los Profesores 
a nxiliares de las prácticas normales que hubieren obtenido 
s ¡us plazas por oposición serán considerados para sus as- 
< eensos en la carrera como los Maestros de las Escuelas 

públicas:»
Vista la regla 12 de la misma orden, que prescribe que 

«los Auxiliares ó Ayudantes de las Escuelas públicas que 
hubieren obtenido su cargo por oposición ante el Tribunal 
■-de la provincia podrán optar por concurso á Escuelas de 
igual sueldo que el que disfruten:»

Resultando que las recurrentes alcanzaron por aquel 
medio las plazas que desempeñan:

Considerando que los ejercicios de oposición que exigen 
la s  disposiciones vigentes á los que aspiran á dichos car
gos de Auxiliares son iguales á los que se practican para 
-obtener los de Maestros, puesto que se verifican á la vez y 
.ante el mismo Tribunal:

Y considerando que es de justicia conceder los mismos 
derechos á los que se han sujetado á idénticas pruebas de 
-aptitud para obtener cargos análogos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), accediendo á la instancia de las 
interesadas, se ha servido declarar que los Auxiliares de 
la s  Escuelas prácticas agregadas á las Normales, y los de 
las demás Escuelas públicas que hubieren obtenido estos 
cargos por virtud de oposiciones celebradas en la propia 
forma y ante el mismo Tribunal que se verifican las de 

'Maestros, podrán optar por traslado á Escuelas de igual 
•clase y sueldo que el que disfruten y por concurso á las 
*del superior inmediato, quedando en su consecuencia de
rogadas las reglas 11 y 12 de la referida orden de 1.® de 
Abril de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
^em ás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
4Úe Setiembre de 1879.

C. TORENO.

Í3r. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
<é industria..

Simo. Sr.: Conforme á las disposiciones del art. 6.® del 
j reglamento de oposiciones de * de Abril de 1875, S. M. el 
1 lEY.se ha servido nombrar el siguiente Tribunal para juz- 
g ar los ejercicios de las que se han de efectuar para la pro- 
vi sion de la cátedra de Patología quirúrgica, vacante en la 
Fe vealtad de Medicina de la Universidad de Sevilla: Presi- 
dei ite> Sr. Marqués de Toca; Vocales, D. Santiago {González 
Em finas, O. Andrés del Busto y López, D. Peregrin Casa- 
nov, R y Ciurana y D. Salustiano Fernandez de la Ve^ga, Ca- 
tedri iticos en Madrid los dos primeros, en Valencia o l ter
cero t y en Zaragozael cuarto; D. José Rodríguez Benavñdes, 
Acadt '-mico de la de Medicina, y D. Francisco de P. Corte
jar ena * y Aldevó, Doctor.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
deSetie mbre de 1879.

C. TORENO.

Sr. Direc tor general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

M I S T E R I O  DE ES TADO.

Subsecretaría.
S. M. el R ey  (Q . D. G.) ha tenido á bien conceder por 

decretos de fecha 3 y 14 de Agosto último las condeco- ,

raciones siguientes á los individuos que se expresan á]con: 
tinuacion:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Gran Cruz.

D. Luis Daban y Ramírez de Arellano.

[Caballeros.

D. Manuel Ruiz Tagle.
D. Pablo Martí.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Encomienda de número.

D. Vicente Romero.

Encomiendas ordinarias.

D. Salomé Corculella.
Barón de Alcahali.
DóFrancisco Diaz Fernandez.
D. Cárlos Cortés.
D. Nicolás Manzano y Manzano.'
D. Francisco Belinchon y Ortega.
D. Antonio José Serrano.
D. José Paraled.

Caballeros.

D. Apolonio Magno.
D. Vicente Garchitorena.
D. José Sierra.
D. Eduardo Vidal.
D. Narciso S8rramolera y Camps.
D. Rosendo Lluch.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. £3 de la ley de Presupuestos de 1877.¡
Madrid 17 de Setiembre de 1879.

El Subsecretario,

R afael F erraz .

CONSEJ O DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado entre el Ayuntamiento del Marquesado de 
Argüeso, representado por el Doctor D. Luis Siívela, de
mandante, y mi Fiscal, en nombre de la Administración 
general, demandada, sobre revocación ó subsistencia de 
las Reales órdenes de 12 y 21 de Octubre de 1876, expe
didas por el Ministerio de Hacienda, relativas á la excep
ción de la venta de ciertos terrenos en concepto de apro
vechamiento común.

Visto:
• Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:

Que en 18 de Noviembre y 18 de Diciembre de 1868 
los Alcaldes pedáneos de los pueblos ó Concejos de Nave- 
da y de Entrambasaguas y La Lomba, agregados ai tér
mino municipal del Ayuntamiento del Marquesado de Ar
güeso, prévio acuerdo de sus vecinos y en representación 
de los mismos, incoaron ante dicho Ayuntamiento los 
oportunos expedientes para exceptuar de la desamortiza
ción, como bienes de aprovechamiento común ó en con
cepto de dehesas boyales, varios montes que designaron: 

Que por certificaciones expedidas en 1.° y 4 de Junio 
de 1862 por el Agrimensor D. Antonio Muñiz se acreditó 
la cabida, condiciones, productos y aprovechamientos de 
aquellos bienes, así como la circunstancia de ser los úni
cos que de aprovechamiento común poseia cada pueblo; 
certificando también el Secretario del Ayuntamiento del 
Marquesado de Argüeso en 20 de Diciembre de 1868 que 
desde 1.° de Mayo de 1835 no habían sido en ningún tiem
po arbitrados ni arrendados, ni se habia pagado por ellos 
contribución alguna por no estar comprendidos en los 
amillaramientos:

Que por informaciones testificales practicadas ante el 
Alcalde del referido Ayuntamiento, con citación del Procu
rador Síndico, se confirmó la certeza de aquellos hechos, 
acreditándose que á los mencionados pueblos pertenecían 
por título de posesión inmemorial los bienes cuya excep
ción pretendían, siendo de aprovechamiento común, libre 
y gratuito para los vecinos y ganados de cada uno de ellos, 
sin oposición de ninguñ género ni protesta alguna en 
«contrario:

Que el Ayuntamiento, accediendo á lo solicitado por 
los dos citados pueblos, y de conformidad don el parecer 
dei Regidor Síndico, por acuerdos de 12 y 22 del referido 
mes de Diciembre aprobó los dos expedientes, informan
do favorablemente sobre las pretensiones aducidas, y man
dó que se remitieran originales á la Diputación provincial; 
cuyos acuerdos fueron notificados á cada uno de los Al
caldes pedáneos reclamantes:

Que elevados dichos expedientes-á 3a Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, este Centro, por 
acuerdos dictados en 24 y 28 de Mayo de 4873,.el primero 
en el expediente promovido por el Concejo de Entrambas- 
aguas y La Lomba, y el segundo en el incoado por el de 
Naveda, fundándose §n que no se había completado su ins

trucción en la forma prevenida por el decreto de 30 de No
viembre de 1870, ni en el plazo que el mismo fija para ello, 
ni durante las prórogas concedidas por los Reales de
cretos de 8 de Febrero y 4 de Marzo de 1871, los declaró 
terminados por falta de documentación, y mandó que se 
procediera á su archivo, y que de dichos acuerdos se diera 
conocimiento á los pueblos reclamantes:

Que dada cuenta de estas resoluciones al Administra
dor económico de la provincia de Santander, fueron tras
ladadas por este al Ayuntamiento del Marquesado de Ar
güeso en comunicaciones de 19 y 26 de Junio de 1875, y  
el Alcalde del mismo acusó en 17 de Julio el recibo de ára
bas, expresando que habia hecho saber su contenido á los 
Alcaldes de los pueblos de Naveda y de Entrambasaguas 
y La Lomba:

Que en 18 de Octubre del mismo año el Alcalde del 
referido Ayuntamiento del Marquesado de Argüeso, ale
gando los derechos que á su entender asistían *al Munici
pio y á los pueblos interesados, interpuso recurso de alza
da para ante el Ministerio de Hacienda contra los acuerdos 
de la Dirección general de 24 y 28 de Mayo anterior, soli
citando que se declarasen exceptuados de la venta los bie
nes de que se trata, los unos como de aprovechamiento co- 

j mun ó dehesas boyales destinadas al pasto de los ganados 
de aquellos pueblos:

Que por Reales órdenes de 12 y 21 de Octubre de 1876, 
dictada la primera en el expediente relativo al pueblo de 
Entrambasaguas y La Lomba, y la segunda en el del pue
blo de Naveda, se declararon inadmisibles los recursos y  
se confirmaron las resoluciones apeladas, fundándose en 
que dichos recursos habían sido formulados y propuestos 
después de trascurridos con mucho exceso los 30 dias se
ñalados al efecto por el art. 5.° del decreto de 5 de Agosto 
de 1874.

Vistos los autos contencioso-administrativos, de los 
cuales aparece:

Que en 26 de Febrero de 1877 el Licenciado D. Vale
riano Casanueva, á nombre y en virtud de poderes del 
Concejo de Entrambasaguas y La Lomba y del pueblo de 
Naveda, dedujo demanda ante el Consejo de Estado, que 
en 1.° de Abril de 1878 reprodujo y corngió el Doctor Don 
Luis Silvela, al que se hubo por parte en virtud del poder 
á su favor otorgado por el Ayuntamiento dei Marquesado 
de Argüeso, pidiendo la revocación de las Reales órdenes 
de 12 y 21 de Octubre de 1876, y la declaración de que 
son bienes de aprovechamiento común de ios pueblos sus. 
representados los montes objeto de los expedientes:

Que declarada procedente la via contenciosa para la 
anterior demanda, y puesto de manifiesto el expediente 
gubernativo al Doctor Siivela para que la ampliara, lo ve
rificó en escrito de fecha 15 de Diciembre de 1878 con la 
solicitud de que se revocasen las precitadas Reales órdenes 
en cuanto por ellas se declaró inadmisible por extemporá
nea la reclamación de los pueblos de que se trata contra 
las resoluciones de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado de 24 y 28 de Mayo de 1875, decla
rando por el contrario que tai reclamación ha debido ser 
admitida, y en la via gubernativa resuelta la cuestión de 
si las fincas, cuya excepción se pide, son de aprovecha
miento común ó dehesas boyales:

Que emplazado mi Fiscal, contestó á la demanda en es
crito de fecha 16 de Enero último pidiendo que se absuel
va de la misma á la Administración general dei Estado, y 
que se confirmen las Reales órdenes impugnadas.

Visto el art. 5.° del decreto de 5 de Agosto de 1874, 
que dice: «Las resoluciones de la Dirección general serán 
«apelables ante el Ministerio en el plazo improrogable 
»de 30 dias, contados desde su notificación á los interesa- 
idos, y pasado este plazo sin reclamación serán definiti
v a s  y causarán estado en la via gobernativa:^

Vistos los artículos 85 al 91 de la ley Municipal de 20 
de Agosto de 1870, con arreglo á los cuales los pueblos que 
formando con otros término municipal tengan territorio 
propio, aguas, pastos, montes ó cualesquiera derechos que 
les sean peculiares, conservarán sobre ellos su administra
ción particular bajo la inspección del Ayuntamiento del 
término:

Vistas la resoluciones dictadas en los expedientes de 
exención de los pueblos de Naveda, Entrambasaguas y La 
Lomba por la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, en las que se dispuso se diera conoci
miento de ellas á los pueblos reclamantes:

Considerando que las enunciadas resoluciones debieron 
notificarse á los pueblos que promovieron los expedientes 
de exención, ya porque afectaban sus derechos peculiares, 
ó ya para llevar á efecto lo mandado en las mismas: 

Considerando que no resulta se hiciera así; pues si bien 
se ña expresado en ese sentido el Alcalde constitucional 
de Argüeso, en cuyo término municipal están enclavados 
los pueblos reclamantes, es lo cierto que en el expediente 
no consta se les hiciese la notificación administrativa, ni 
que estos se hayan mostrado enterados de los acuerdos de 
la Dirección de 24 y 28 de Mayo de 1875, que le fueron ad
versos, hasta el 28 de Setiembre del mismo año, según se 
expresa en el recurso de alzada interpuesto anta eí Minis
terio de Hacienda en 18 de Octubre siguiente:

Y considerando que, esto supuesto, dicho !*ecurso no ha 
podido estimarse extemporáneo, y procede resolverlo con 
arreglo á derecho, según su estado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortilio, Presidente; D. Esteban Martínez,
D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan 
de Cárdenas, D. Emilio Santiiian, B. Fernando Vida, Don 
Pedro Antonio de Alarcon, D. Antonio María Fabié, Don 
Augusto Amblard, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. José 
Magaz y ei Conde de Torreánaz,

Vengo en dejar sin efecto las Reales órdenes de 12 y 21 
de Octubre de 1876, impugnadas en la presente demanda, 
y en declarar que ei Ministerio de Hacienda debe resolver, 
según su estado, los expedientes promovidos por los pue
blos de Naveda, Entrambasaguas y La Lomba, de que se 
ha hecho mención, 

f , Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos
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setenta y nueve.==ALFONSO.=El Presidente del Conse
jo de Ministros, Arsenio M artínez  de Campos .»

Publicación.“ Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á  las partes, y  so inserte en la  G a c e t a : 
de que certifico.

Madrid 40 de Julio de 4879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c io n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .

Esta Dirección genera! lia acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia SO del. actual, de diez á 
des de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

PRIM EE SEMESTRE DE i 8 7 7 .— PRIMERA MITAD.

Renta perpetua interior.—Facturas números 8.439 y 8.440 
de señalamiento.

PRIMER SEMESTRE DE 4 8 7 7 .— SEGUNDA MITAD.

Renta perpetua interior.—Facturas números 4 .7 5 6  á 4 .7 5 8  
de señalamiento.

Dos por 400 amortizadle in te rio r—  Factura núm. 4 de id.

SEGUNDO SEMESTRE DE 1877.

Renta perpetua interior.—Facturas números 4.487 á 4 .4 8 9  
de seña'are i ruto.

Dos por 100 amortizadle in te r io r— Factura núm. 47 de id.

ANUALIDAD DE 1.° DE ABRIL DE 4 8 7 8 .

Carreteras de 80 millones.—Factura núm. 83 de señala
miento.

PRIMER SEMESTRE DE 4878.

Renta perpetua interior .—Facturas números 1.083 á 4.085 
de señala ¡uñ-nto.

Dos por 100 amortizadle interior.—Factura núm. 45 de id,
Obligaciones generales por ferrocarriles.— Facturas núm e

ros 848 y 813 de id.

SEGUNDO SEMESTRE DE 4 8 7 8 .

Renta perpetua interior.—Facturas números 4 .9 8 1  á 4 .9 8 6  
de señalamiento.

Dos por 400 amortizadle interior.—F actura núm. 808 de id.
Obligaciones generales por ferrocarriles.—Factura núme-, 

ro 4.548 de id.

PRIMER TRIMESTRE DE 4 8 7 9 .

Bonos del Tesoro.— Factura núm. 885 de señalamiento;

ANUALIDAD DE 4 .“ DE ABRIL DE 4879^

Carreteras de 80 millones.— Factura núm. 40 de señala
miento.

PRIMER SEMESTRE DE 4 8 7 9 .

Renta perpetua interior.—Facturas núm eros 4.580 á 4.534 
de señalamiento.

Idem id. exterior.—Factura núm. 56 de id.
Dos por 100 amortizadle in te r io r— Facturas números 847 y

8 4 8  d e  id.
Obligaciones generales por ferro-carriles.—Facturas núm e

ros 1.840 á 4 848 de id.
Resguardos al portador.—Facturañiúm . 346 de id.

SEGUNDO TRIMESTRE DE 4 8 7 9 .

Bonos del Tesoro.—Facturas números 848 y 819 de id.
Todas estas facturas son las últim as presentadas á ^seña

lamiento hasta el dia de la fecha.
Madrid 46 de Setiembre de 1879.—E1 Director general, P. O., 

Damian Menendez Rayón.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 49 del actual, dé once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te 
reses de Deuda amoríizable al 8 por 400 interior, correspon
dientes al vencí miento de 4.° de Julio último, señaladas con 
los números 3.894 á 4.174 de presentación, y las comprendidas 
en los números 1.804 jal 4.883, que á pesar de haber sido Ha» 
imadas anteriormente no se hayan presentado al cobro.

Madrid 47 de Setiembre de 4879.»El Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

J u n t a  de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta > 

Junta durante la segunda quincena del mes de Julio ultimo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. B. Antonio Cánovas del Castillo, clasificado en ? 
concepto da cesante coa el haber anual de 40.000 pesetas, m á
ximum que le corresponde por el sueldo de 30.000 que le sirve 
de regulador, y por reunir 8,8 años,: 7 meses y 9 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Auditor de Guerra del Ejército 
constitucional 83 dias; Oficial del Ministerio de Estado un año, 
6 meses y 45 dias; Oficial primero segundo, Subdirector de 
Política en d oh o Ministerio, un año , un mes y 80 dias; Go
bernador de la provincia de Cádiz 8 meses y 4 dias; Direc
tor general de Administración en el Ministerio de la Gober
nación 8 años, 8 meses y 8 dias; Subsecretario del mismo Mi
nisterio 8 años, 4 meses y 6 dias; Ministro de la Goberna
ción 6 meses y 45 dias; Ministro de U ltram ar un año y 80 
dias; individuo de número de la Real Academia Española 7

eños, un mes" y 88 dias; Presidente dei M inisterio-Regencia 8 g 
dias; Presidente dei Consejo de Ministros 8 meses y 4 días; 
individuo de ia Academia Española 8 meses y 49 dias; P resi
dente dei Consejo de Ministros 3 años, 3 meses y 6 días; in d i
viduo de ia Academia Española 80 días, y se le abonan por el 
tiempo que ha permanecido en situación de reemplazo como 
Auditor de Guerra 8 anos, un mes y 89 días.

D. José Antonio de Aguilar, clasificado en concepto de ce
sante del cargo de Ministro Plenipotenciario de segunda clase 
y como mejora con el haber anual de 3.185 pesetas, cuarta 
parte del sueldo de 18.500 que ie sirve de regulador, y por 
reunir 47 años y 18 días de servicio que le fueron reconoci
dos por esta Jun ta en sesión del 18 de Enero de 1878.

D. José María Uiioa y Fernandez, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 4.500 pesetas, cuarta parte 
dei sueido de 6 .000 que le sirve de regulador, y por reunir 47 
años, 4 meses y 45 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Miliciano Nacional movilizado de Rivadeo 43 dias; Oficial 
cuarto segundo del Gobierno de la provincia de Lugo un año,
4 meses y 8U días; Comisionado Adm inistrador dei portazgo 
de Matamorosa 40 meses; en igual destino en Bu i trago y en 
Carmona 6 meses y 43 días; Comisario de Montes de la pro
vincia de Lugo 8 meses y 85 dias; Fiel y Visitador de los de
rechos de consumos de ia Ooruña 6 años, 3 meses y 9 dias; 
Superintendente de la Casa de Moneda de Segovía 6 meses; 
Jefa d^ la Administración económica de la provincia de Gua
dal» ja ra  un año, 8 meses y 45 dias; Jefe de Negociado de Ha
cienda púbiiea con destino á ia Dirección general de la Deuda 
y á la Intervención general de la Administración del Estado 
un año, 6 meses y 83 días, y Contador de la Fábrica Nacional 
del Sello 3 años, 9 meses y 47 dias.

D. Joaquín Ortega y Martínez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 8.000 pesetas, m itad dei sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 85 años, 7 me
ses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por esta Junta con fecha 89 de Diciembre de 4877 le 
fueron reconocidos. 84 años y 4 meses, y Jefe del Negociado de 
contribuciones y estadística de la Sección adm inistrativa de 
la Administración económica de ia provincia de Córdoba un 
año, 3 meses y 7 dias.

I). Vicente Gómez Rivas, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 4.800 pesetas, dos quintas partes 
del sueido de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 84 
años, un mes y 81 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de termino de ia Coruña, dei distrito de la 
Universidad de Málaga y del Salvador de Sevilla 48 años y 89 
dias, y se ie abonan por razón de carrera 8 años, y por la m i
tad dei tiempo que desempeñó el cargo de Juez de paz de Al- 
buñol un año y 88 dias.

D. Lorenzo Eced y Martínez, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 3.6UÜ pesetas, tres quintas panes 
dei sueido de 6.000 que ie sirve de regulador, y por reunir 30 
años, 40 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: j 
Oficial del Gobierno de la provincia de Lérida un año, 6 meses j 
y 47 dias; Promotor fiscal de entrada de VilUreal un año, un 
mes y 81 üias; Promotor fiscal de ascenso de Aibarracin y de 
Requena 9 años, 5 meses y 41 dias; Promotor fiscal de termino 
de Teruel y de San Beltran de Barcelona 4 añes, 8 nnses y 89 
dias; Abogado fiscal de la Audiencia de Albacete 5 años, 7 
meses y 6 di as; con el mismo cargo en la Ooruña 4 meses y 
48 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Luis Marlés y Ortiz, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 3 300 pesetas, tres quintas partes del 
sueido de 5.500 que le sirve de regalado?, y por reunir 34 años 
y 44 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por el suprimido Tribunal de prim era instancia de Cia
ses pasivas con fecha 85 de Agosto de 1869 le fueron recono
cidos como cesante 88 años, un mes y 80 dias; Juez de p ri
mera instancia de término del distrito de San P&bio de Zara
goza 3 años, 40 meises y 81 dias, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. Juan Pascual dei Paeyo y Bueno, clasificado m  concepto 
de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 87 años y 9 dias de servicios. Extracto ae los mismos: 
Auxiliar y Oficial de la Sección de estadística crim inal en el 
Ministerio de Gracia y Ju&tieia 3 años, 5 mesas y 88 dias; Se
cretario de las Audiencias de Mallorca y de Vateneia 3 años,
3 meses y 9 dias; Juez dep rim e/a  instancia de térm ino del 
distrito del P ilar de Zaragoza y del ae la Plaza de Valiadolíd 
8 años, 5 meses y 7 dias; Magistrado de las Audiencias de Ca
narias, de Cáceres, de Valencia y de Barcelona 8 años y 3 me
ses; Fiscal de la Audiencia de Las Palmas 5 años, 8 mesas y 8 
dias; Abogado fiscal del Triounal Supremo de Justicia un año,
40 meses y 83 dias/ y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Francisco de Paula Estéban y Espinosa de los Monteros, 
clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 4.850 
pesetas, cuarta parte del sueldo de 5.000 que lo sirve de regu
lador, y por reunir 49 años, 7 meses y 8 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: Escribiente de la Secretaría del Gobierno 
superior civil de la isla de Cuba 8 años, 3 meses y 5 dias; Ofi
cial segundo Je la clase de primeros de la Administración dei 
Correo central 8 años y 45 dias; Administrador principal de 
Correos en comisión de Alicante un año, 6 meses y 87 alias; 
con el mismo destino en Burgos 8 meses y 7 días; Oficial se 
gundo en comisión de la Dirección general de Correos 5 meses 
y 14 dias; Inspector quinto y cuarto de Correos 10 meses y 88 
dias; Jefe d® Negociado de segunda clase, Oficial primero de 
la Administración central de Correos, un mes y 8 dias; Admi
nistrador principal de Correos de Málaga y de Córdoba un año,
44 meses y 40 dias; Oficial de prim era clase en comisión en el 
Ministerio de la Gobernación un mes y 84 días; Contador de 
segunda clase en la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas 
del Reino 8 años, 9 meses y 5 dL s, y Contador de igual clase 
de la planta del expresado Tribunal 7 años, 8 meses y 18 dias.,

D. Juan Manuel Torres y Bretón, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1 800 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
80 años, 8 meses y 85 días de servicios. Extracto de los p a is - ; 
mes: Administrador de las Salinas de Naval, provincia d e ; 
Huesea, 3 años y 44 dias; en el mismo destino en Peralta  4 
meses y 40 días; Inspector cuarto de la Administración p rin 
cipal de Hacienda pública de Lérida un ,uño, 8 meses y 48 
dias; Oficial tercero primero de la Administración principal 
de Hacienda pública de Orense 44 meses y 84 d ias; Ofi
cial segundo de la AdrnímstraciOii especial de consumos de; 
Barcelona 4 meses y 49 tíias; Oficial quinto de la^ Aduana de; 
Barcelona 6 meses y 3 dias; Oficial de la Administración tí©. 
Hacienda pública de la provincia de Barcelona y Jefe del N e
gociado de impuestos de la misma Administración 48 años,
4 meses y 9 dias, y Oficial de tercera clase en comisión con 
destino al Gobierno civil de Barcelona un año, 4 meses y 
84 dias.

D. Francisco Alonso y Diaz, clasificado en concepto de j u 
bilado del destino de Inspector de vigilancia de segunda clase 
con el haber anual de 4.800 pesetas, tres quintas parles del 
sueldo de 8.000 qu*i le sirve de regulador, y por reunir 30

años, 7̂  meses y 87 dias de servicios. E x trac to  ce los raiVaaos: 
en sesión celebrada por esta Jun ta con fecha 43 de J'im io 
de 4874 le fueron reconocidos en situación  de cesante 87 
años, un mes^y 8 días; se le abonan por el doble tiempo • de 
campaña 8 años y 40 dias, y por la mitad de i po que p e r 
maneció cesante por supresión un año, 6 rnos-s v 45 di as.

D. Dámaso Ugarte y Diez, clasificado en e ,m\.Dto da ¿ahu
lado dsi destino de Oficial de la A d m i n i s t r e , ■ j.vriucipal dk * 
Correos da Burgos con el haber anual de 8.009 D- tas, cuatro 
quintas partes aei sueldo de 8.500que le sirve av .regulador., y0 
por reunir 36 años, 9 meses y 7 di¿s de servicio--, q ae «.vi situa
ción de cegante ie fueron reconocidos por u  ..-A  -Uva Junta* 
de Pensiones civiles en sesión de 49 d«’M-r«;ó A - A MA

D. Paulino Lucía y Lázaro, clasificado o-, -ou-on-¡oo ch ju 
bilado del destino de Subinspector dei cu v  io o-- 6 ?den pú
blico con el haber anual de 4.800 pesetas, to s qni nsas partes 
del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y r reunir 33 
años, 5 meses y 9 días de servicios. Extracto de Jo*? mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal «L orimera 
instancia de clases pasivas con fecha 84 de Agosto de 4878 le 
fueron reconocidos como cesante 30 años, 4 meses y 19 días, 
y se le abonan por el doble tiempo de campaña 3 años y 80 
dias.

D. Pablo Ib&ñez Monein, clasificado en concepto »le cesante 
con el haber anual de 4.500 pesetas, m itad dei sirfid o de 3.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 80 años, 5 m eses y 85 
días de servicios.. Extracto de ios mismos: algusc.fi. seg undo 
del Juzgado de prim era instancia de Calata? ud 4 añ os, 6 me
ses y 3 dias; como comprendido en los beneficios de la ley de 
86 de Julio de 4835-, se le abonan 41 años y 87 días; mozo de 
oficio de la estafeta de Correos de Gal&tayud un año y 3 meses; 
Inspector de Seguridad púbiiea de Madrid un año, 4 0 meses y 
48 dias; Inspector Jefe de departamento del cu e rp : ce Orden 

s público 8 meses; Oficial de Administración de tercera- claseu 
primero de la delegación del cuerpo de policía jud ic ia l ;guber~ 
nativa, un mes y 46 dias; Inspector en comisión del cusrpo de? 
Orden público 8 meses y 44 dias, é Inspector Jefe deí mismo- 
cuerpo 9 meses y 43 dias.

D. Pió Gallardo y Béz&res, rehabilitado en concepto de ce
sante en el goce del haber anual de 4.500 pesetas que moma' 
mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador le fué de
clarado por el suprimido Tribunal de prim ara instan-ida de- 
Clases pasivas en sesión de 89 de Julio de 4878. 8a le recono
cen 34 años, 44 meses y 85 dias de servicios. Extracto de los* 
mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión 88 añes- y 87 
dias; Oficial de Rentas Estancadas de Mar be (la un año, 4 me
ses y 9 dias; subalterno de Hacienda pública en las cftcinas¿ 
de la Dirección general de Loterías un mes y 88 dias; Escri-* 
biente de la misma Dirección un año, 8 meses y 81 -días; Escri
biente de la Administración principal de-Loterías 6 meses.; 
y 84 dias; subalterno de Hacienda en las oficinas de opera
ciones mecánicas de la Dirección de Loterías 4 años, 8 meses 
y 48 dias; Interventor principal, Tenedor de libros de la Super
intendencia de las minas de Almadén, 4 meses, y Oficial p ri
mero de la misma Intervención 4 años y 7 meses.

D. José Bajolin y Grassa, clasificado en concepto da jubi
lado con el haber anual de 8,100 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 8& 
años, o meses y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: 
alumno de líneas telegráficas 4 meses y un dia; Torrero de Te
légrafos 3 años, 4 meses y 84 dias; Telegrafista da tercera, se
gunda y primera ciase 3 años y 16 dias; Jefe de estación da 
segunda y prim era clase 7 años, 6 meses y 80 dias; A uxiliar 
del. cuerpo de Telégrafos 6 años, 7 meses y 87 dias; Oficial ter
cero y segundo del mismo cuerpo 3 años, 40 meses, y 84 -áias^: 
Subdirector de Sección de segunda clase un año y 81 dias, y 
Director de Sección de prim era d a s e  8 años, 5 meses y 86 dias. ,

D. Pedro L^guey y Alonso, clasificado en 'concepto de ju b i
lado con el haber anual de 8.400 pesetas, cuatro quintas partes ‘ 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35fi 
años, 6 meses y 46 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la Jun ta de la Deuda pública con feú
cha 6 de Octubre de 1877 le fueron reconocidos 34 años,- 44 me
ses y 87 dias; Oficial Interventor de la Administración del R eal 
Patrim onio en San Ildefonso 4 meses y 83 dias, é In terven to r■ 
de la Administración de la Real Casa de Campo un mes y 86- 
dias.

D. Domingo del Caz y Sanz, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo como cesante por no reunir el m í
nimum de 45 años de servicios que para el efecto exige la ley*.. 
Se le reconocen 14 cños, 9 meses y 48 dias de- servicios. Ex
tracto de los mismos: en el Ejército un año, 14 meses y 3 días;: 
Escribiente de la Subdelegacion de Rentas del partido de- 
Aranda de .Duero, no se le abona este servicio; Oficial segundo 
de la Administración-Depositaría de R eatas d fi partido-de 
Aranfia de Duero 9 años, 8 meses y 9 dias, y Oficial p rim era  
Interventor de la misma Administración 3 años., 8 meses y G 
dias.

D. Juan Jiménez Escantilla, clasificado sin Derecho a seña
lamiento de haber pasivo como cesante por oer su base de 
carrera posterior a la publicación de la ley de presupuestos 
de 83 de Mayo de 4845, careciendo también dc¡ derecho á ser 

■ propuesto para la jubilación por no reunir el m ínimum de 
años de servicios. Se le reconocen 46 años, 5 meses y 44 dias. 
Extracto de los mismos: A dm inistrador de R entas de la ciu
dad de Cabra 48 años, 40 meses y 8 dias; Registrador de la  
propiedad del partido de Cabra con el carácter de interino, no 
se Je abona este servicio; Auxiliar de la Ordenación general 
de Pagos del Ministerio de la Gobernación un  año, 4 meses y 
89 dias; Oficial de dicho Ministerio 8 años y 14 dias y Admi«- 
nistrador principal de Correosde Córdoba un. mes y 83 dias.

D. Miguel Rodríguez Ferrer, clasificado sin  derecho á seña
lamiento de haber pasivo como cesante por no reunir el m í^ 
nimum de 45 años, de servicios que exige la ley. Se le recono
cen 4 años,, 9 meses y 40 dias. Extracto de los mism os: Mili
ciano nacional movilizado 3 meses; Oficiad segundo segunda 
del Gobierno político de Córdoba 8 mesefá y 49 dias; Oficial 
primero de igual dependencia en Granada- 3 meses y 88 dias;: 
Secretario del Corregimiento político de Vizcaya 8 años, uní 
mes y 9 dias; Jefe,político de la provínola de Alava 5 meses* 
y 4 dias; Gobernador de la provincia de. Vizcaya 3 meses y 8Ls 
dias; con igual destino en Murcia, 3 "meses y 41 dias; en e l  
mismo cargo en Oviedo 8 meses y 3 dúas, y en igual empleo eti 
Valladolid 8 meses y 5 dias.

 ̂ D. José Lemos y Alcázar, clasificado sin derecho á s e ñ a la 
miento de, haber pasivo corno eesln tefpor no reunir el m í 
nim um  do tiempo de servido que exige la ley^ Sa le recono
cen 43 años, 40 meses y 86 dias. Extracto de los mismos: en  
el Ejército 7 años; dependie nte de la Visita de los derechos de 
puertas de Sevilla 2 años, 9¿ meses y 4 dias; Administrador? de 
Rentas Estancadas de A lcalá de Guad&ira 3 meses y 81 Lias; 
Inspector de tercera olas"* del cuerpo de Orden público da Se
villa 44 meses y 43 dias,; Comisario segundo de ferro -ca rrile s 
4 meses y 81 dias; V isitador de los derechos de consumos ds 
Barcelona un mes y 7 días; "Inspector del cuerpo de Orden pún 
blico de Sevilla un a ño, un mes y 80 dias, y en el mismo aea-* 
tino cm Barcelona tqn año y 40 meses,

(S$ continuará.)
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COSTBSTAOIOMBS i  LO* INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CONSECUENCIAS Q,UE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL 0m BANDERA (1),

EXTRACTO DE LAS LISTAS DE INSCRIPCION DE EMBARCACIONES.

D ISTRITO DE BARCELONA.

1 PROCEDENTE
FECHA CONSTRUIDO

ARQUEOS. s S 1

fi
i §•

BAJAS.

DE LA 
INSCRIPCION| NOMBRES. Folio. í DE DEL ASIENTO. EN MÉTODO

CISCAR.
MÉTODO

MOORSON. FECHAS.
CAUSAS.

Lugar. Año. Mes. Año.
EL ASTILLERO DE

Totales Netos. Totalesi Netos. • I Mes. Año.

Catalana........................ .......... . . ................
m
57
58
59
60
61
62 n o

Octubre-----
Enero.»

1851
1852 
Id. 
Id, 
Id.

1853

Arenys .............
Bianes...............
Mataré . . . .

65
65

130
60
83
91

1854

1859

1856

| Pasó á Valencia.

Idem á Habana. ;

ídem á Palma.

Salud, polacra goleta...................... - ...........
* Rosita........................................... ...
* San Pedro, o................................................ Masnou.. . .

Marzo.
Idem ..........
Idem..........

Arenys..............

Vinaroz.. „ ........Nena. . . . . . . .  9..............................
A 1 sacia..................................................... Julio. . . . . .

Octubre... .
Mayo........ .

Id.
1854

Arenys........ .
Lloret................

85
91

1855
1856

Idem á Habana.
Idem id. ; 
Idem id.Pepito, ántes Carmen, bergantín........ DO

64 1855 Barcelona.......... 110 30 1859
65 Setiembre., Id.

1856
Td

San Feliú..........■n.U w. 67
78
80

Id. Idem id.
* Nueva Estrella........................... ..............
Rosario, berg. gol, ántes Demetrio, p&ilebo i

I Cid, ántes Tarraconense, vapor..................
j Monjuich, vapor remolcador......... .............

66
67
68 
69

| Marzo......
Mayo Mataré.......... 99 78 74 Agosto, 1875 Idem á Cadaqués. 

Idem á Dénia.4857 Barcelona.......... 69 84 86 1867

Masnou f. 44
Setiembre.. Id.

Id.
1858
1859

Idem ........ .
137
103
104l jto

30
91
68

40
| * Lola, polacra goleta................................... 70 Octubre.. . . Idem.......... ..

70 Setiembre.. 
Febrero.. . .  
J u n io .,«o o. 
Octubre.. .  <>

1870
Id.

1860

Idem á Cudillero. i 
Idem á Habana.!] Eduardo, ántes Indio, Gravina, vapor........

| Aurelia.............. .........................................
71
72

Julio . . . . . .
Setiembre., Malgrat.............

í¡ Ju-Ia.............................................................. 73 Diciembre.. Id. 14o4 oo OA Idem id.
¡j Pájaro de la Marola, ántes Catalan, vapor. 

Federico ............ ...••»•••.. .............
774
7*5

Enero.. . . . .
Junio.

1860
Id.

Barcelona. . . . . .
Bianes___ . . . . .

loo  1
50

106
160

55

93 67 64

80 1866
1860

Idem á Coruña. 
Idem á Málaga.

* Joven Emilia............................................... 76
77
78

 ̂Tortosa*. . . Setiembre.. 
Octubre... .  
Noviembre.

Id.
Id

Vilasar___ . . . .
Bianes............ 1868 Vendida Habana.

* Casilda.......................................................... Id. Vinaroz.............. 119 OA
Joven Mariana, ántes Guzave, Rosa.___
Salvadora.......... ...............................................
* Agustina, palacra goleta...........................

79
80 
81

Bilbao*.. . .  

PtUamós t . .

Junio..........
AgostoL. . .  
J unió..........

1861
Id.

1862
1863

Id.

Arenys. . . . . . . .
118
98

103
104

90 93 88

Enero.. . . . .
Mayo........

1867
1876

8 Pasó a Viilajoyosa. 
Idem á Valencia.

* Palula............................................................
Diamante............................................ ...........

82
83 F e r P o L ..

Febrero.. . .  
Marzo..........

Bianes..
Idem .................. 48

80
61MO

Diciembre.. 
Abril. . . . . .

1863
1867

Desaparecida. 
Pasó á Aguadilia. 
Naufragó.Catalana.......... .................... . .........................

M arieta ..........................................................
84
85 M a sn ou ....

Jimio. 
Idem .. . . . .

Id.
Id.

1 Arenys............. .
77

* O t il ia .. .» ................................................ . 86 Noviembre. Id. Bianes............ 81 5o
Diciembre.. 

Febrero. . . .

p onn Tk . r L ir  ̂___  ̂_
Torcuaio................... ................ .............
* Elena, polacra goleta...................................

87
88 Dénia.... . .

Agosto........
Febrero... ,

1865
1866

Arenys . . . . . . . .
C<A 17

58
191 155

59 57 io77
j3 OF7M

Paso a Mazarron.

: Salvador, pailebot...................................... ... 89 Enero.. . . . .
Marzo.. . . .

1867 49i Ácy 113
74 59 Ío75

1874
Naufragó.

José Barreras... . , . ........................................ 90 1868 'Í4tx> nn Junio.,. . . . Pasó á Vigo.
* Lince, vapor, hoy pailebot......................... 91 Noviembre. i  o 69 

1871
1874
1875
1876

Barcelona. . . . . .A T»CV\ "X7C* 94
95 

813
97 

. 57

56
77

171
88
38

83 79 T j Id.»

1875

Idem á Puerto-Rico. 

Pasó á Aguilas.
Paquita...................................................
* Rita, polacra goleta], ántes Valencia, gol. 
Juaniío, pailebot........................................... .
* Activo, vapor.-.............. ..

92
93
94
95

Grao............
A gu ilas ....

Febrero.. . .
Setiembre.. 
Enero... . . .
Idem .. . . . .

ixi Giiys........ * o ♦

Bianes...............

193 184

111
30

Idem. . . . . .

Marzo... . . .

* Artensa, ántes José Rüiz, pailebot*. . . 96 A gosto... . . Id. Idem. .......... .. 116

Místicos. ■

San Manuel........ ............. ............................... 1 Marzo.. . . . . 1805 65 1815
1886
Id.

‘ Id.

Naufragó. 
Apresada ingleses. 
Idem id. 
Desguazado. 
Desapareció.

San Blas....... ................... ...............................
San Matías.............. ................ ....................
San Quirse y Julieta, ántes Albacira, gol.
xr Q rlol Rupn Vi i) ip

2
3
4
5

Octubre». . .  
Noviembre.
Marzo..........
Julio..........

Id.
1807
1815
1821 Arenys..............

65
35
36 
50

-

Félix, ántes Nueva Empresa, Magdalenita,
6
7
8

Id.;
1828

San Feliú.......... 40
45

1845
1858

Desguazado. 
Pasó á Masnou.goleta............... *........... .............................. Idem. . . . . .

Junio.. . . . .
Febrero.. . .

Bianes................ 58San Juan......................... ................................
Naviera (a) San José, goleta....................... Masnou. . . . 1829 Arenys. . . . . . . . 55

45
105
40
60
57 
60 , 
40
58 
58 
68

1834
1837
1857 
1834 
1876 
1849 
1839
1858 
Id. 
Id.

Naufragó en Fila delfía* 
Idem.
Desguazado.Pentisela, goleta, ántes Pelícano, místico. 

Neptuno, polacra. ..................................
9

10
Idem .........
Agosto.......

Id.
Id.

Idem ..................
Barcelona.. . . . . 485

Concepción, polacra......................................
Coruñés, polacra goleta.................................

11
12

Febrero.. . .  
Julio..

1831
Id.

Arenys. . . . . . . .
89 Julio . . . . . .

Naufragó.
Vendido Portugal. 
Naufragó.
Pasó á Habana. 
Idem á Masnou. 
Idem id.
Idem id.

Buenaventura, ántes San Agustín, Malvina
San Pablo, polacra goleta........ ................
N. S. del M ar.................................................
San José........................... ................. .

13
14
15
16

Diciembre..

Abril..........
Junio.. . . . .

1882
1833
1834 
Id.

1836 
183 i

Arenys. . . . . . . .

OO

59
89
91
78Céfiro..................... ..........................................

* Diamante, queche.......................................
17
18

Idem...........
Febrero. . . .

Idem. *...............
Idem ............ .

Noviembre.
Brillante...................... ........... ...................... 19 Setiembre.. Id. Barcelona.......... 54 1841 Naufragó en Marañon.
Palomo, polacra goleta.................................. 20 Marzo......... 1838

1845
1846 

id.

Arenys........ . 100 68
104K i

Abril 1860 Naufragó.Bravo, polacra goleta................. , ................. 2i Noviembre. Masnou.. . . . . . .
Virgen del Cármen., .............. ....................... 22

23
24,
25

Febrero___
Abril. . . . . .

Arenys.............
I d e m . . . . . . . . . .

54
95

1850
1852

Idem.
Pasó á Masnou. ¡

* Joven Amalia, ántes Mercurio (Pol. gol.) Junio.......... Id.
1847

Lloret................
A renys,........ . • 97 Id. Idem id.León... . . . . . ..................*..................... Idem. . . . . .

Catalan.................... .......................................
Falum, ántes Patacada, místico goleta, Mi-

guelita........................... ........................

20

21

Octubre.. . .  

Junio..........

Id.

1848
1850
1851

Idem................ .

Id e m ,..* ..........

71

71

59

60 
58 
48

Agosto*. . . .

1872

1877
1852
1858

Idem á Vinaroz.

Idem á Ibiza.
Idem á Masnou. ! 
Idem á Ferrol.Valiente............. .............................. . .............

*0.1 i  ̂n t o n£* i ] pIiaí,
28
29

Enero.. . . . .
Agosto........ Bianes................

Virgen del Cármen..................... .. 30 Marzo.,. . . . ism Arenys.............. 35
67
81

1860 Idem á Lloret.Joven Teresa, ántes Ruperto, goleta..........
 ̂ TT'n'nln'r o q ninci WnnvA T d

31
32 Junio.........

1855
1856

Idem ..........
Masnou.. . . . . . .

* Galgo 33 Mataré........ Idem........... 1860 Arenys 91
- Mulata................................................. ..
Aníbal antes San José oaiíebot . . . . .

34
35

M asnou.... 
Idem . . . . . .

A bril..........
Noviembre.

1861
Id. 107

75
76 1876 Naufragó.

Nuevo Cármen......... .............. ...................... 36 Idem.......... Agosto........ 1862 75 1869 Pasó á Vinaroz.
Joven Eusebio........................................... . 37 Vinaroz... . Setiembre.. 1866 53 1868 Naufragó,

Balandras.

N. S. de la Merced......................... ...............

Narclsa, bombarda...

1

9,

Tarragona. Diciembre.. 

Marzo . . . . .

1818

1886 Llórete............ . 57

40

30
. ... t 1881

1849

Apresada insurgentes en la 
isla Isabela.

Pasó á Vinaroz.
1 Santa, Rosa, bombarda

/V
Julio ...• »• Id Mataré.............. 85 1831 Naufragó.

i N. S. del Cármen, bombarba, ántes Estre-
1 Ha, balandra., * .........................................

O

4 Lloret ........ Agosto........TvT atti aw> nKn 1887 30 (1852 Pasó á Palma.
| Clarita, berg. gol., ántes Juanita, balandra. 

San Pedro, místico, ántes Mensajera (Bal.)
San Antonio. . . . . . . . .  „.••<> •• . .

K Mfthnn.. . . . . . . . 70 1851 Idem á Valencia.5
6 
7

iNOViemore.
Julio............

lOO/í
1834
1855 Blanés..............

30
9

1842
1857

Idem á Viilajoyosa. 
Idem á Dénia.

Iberia........................................... .................... 8 Diciembre.. 1856 Barcelona... . . . 49 1874 Idem a Valencia.
* P erla,.., .................. ..................... .. . 9 Idem..........

Setiembre.. 
Agosto........

Id. Arenys.............. 59 58 57 55
* Alicante, ántes Bernarda . . . 1011 Dénia. • . . . . 1858 Grao................... 41 68 65
Bal bina.. .  • .................................................. 1861 Arenys............... 70 d 1868 Idem á Puerto-Rico.
Viilajoyosa, ántes N. S. del Cármen, San 

Jaime. ...................................................... .. 12 Viilajoyosa. Vigo............
Marzo........ 1869 84

a Clarita, ántes Egper&neita Barreras.........
, María Mercedes..  . .................. .

13
14

Abril.Noviembre. Id.
4878 Barcelona........ . 60

88
57 54 Enero.. 1873 Naufragó.

(4) Y^ááelaGiiáÉfA de ayer. (Sa continuará*)



Gaceta de Madrid.-Núm 261,                           18 Setiembre de 1879 915

D e p a r ta m e n to  d e  X d q u id a c io n
d.tó la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

CUARTO NEGOCIADO,

"Relación de los créditos que por el concepto de dorios causados 
por los facciosos durante la guerra civil de lys siete años han 
sido caducados por acuerdo de la Junta de> la Deuda pública 
en sesión de 2 de Setiembre del corriente año por haber in 
currido en ¡as prescripciones de ¡a ley de 21 de Julio de 1876, 
y cuyo acuerdo de caducidad se inserta en la G a c e t a , con 
expresión del acreedor primitivo, procedencia del crédito y su 
importe, excepto en los expedientes donde no aparece hecha 
la tasación, á los efectos prevenidos en las disposiciones
vigentes. * i, ' j  /   ̂ w /

•'* ' ' -r '...

Número 2.803 del expediente.—D* Bernardo Martínez Escu
dero, de ’Palazaelo, provincia de A lara; ra. vn. 20.660.

Núm.. 2.804* del id.—D» José Infante y D. Antonio Arizmen- 
ái, de Vitoria, provincia de idem; rs. v a , 6,600.

Núm. 361 del id.—D. Luis Perez, de Monforte, provincia de 
Alicante; rs. vn. 980,

Núm. 2.806 del id .—D. Esteban B erilio de M iralles,de Mon- 
forbe, provincia de Alicante; rs. vm 810.

'Núm, 2,806 del id.—D. Juan Gras de Castillo, de Monforte, 
provincia de Alicante; rs. vn. 2.330.

Núm. 2,809 delid.—D. Miguel Blasco de Lumiñana, do Mon- 
:9orte, provincia da Alicante; rs. vn. 3,.400.

Núm. 21971 del id.— D. José BAtrae, de Monforte, provincia 
de Alicante; re. vn. 381.

Núm. 2.975 del id.—D. Antonio Miralles, de Monforte, pro
vincia de Alicante; rs. vn, 2.421.

Núm. 2.972 de id.—D. Pascual Benito, de Monforte, provin
cia de Alicante; rs.vn . 860.

Núm. 2.807 del id.—Doña Magdalena Gras, viuda de Vi
cente  Juan y Mico, de Elda, provincia de Alicante; rs. vn. 260® 

Nú n. 2.810 del id.—D. José García Alonso, en representa
ción de D. José y Antonio Marin, de Alicante, provincia de 
idem; rs. vn. 1.440.

Núm. 2.814 uel id.—El mismo, en representación de F u l
gencio P&rez, vecino deViilena, de Alicante, provincia de idem; 
Ft ales vellón 320.

Núm. 2.815 del id.—El mismo, por D. Cristóbal Ruescas, de 
' Alicante, provincia de idem; rs. vn. 500.

Núm. 2.811 del id.—D. Josó Antonio Fernand a, de Ori- 
Iruela, provincia de Alicante; rs. vn. 1.326‘17.

Núm. 2.816 del id.—D. Juan Hernández, de Villena, pro
vincia de Alicante; rs. vn. 4.000.

Núm. 2 846 del id.—D. Manuel Cuadrado, de Garlito, pro
vincia de Badajoz; rs. vn. 3.635.

Núm. 512 del id.—Doña Biasa Muñoz, viuda de Juan Anto
nio Olivares, de Alcázar de San Juan, provincia de Ciudad- 
Real; r¿. vn. 2.500. ^  / py-pú
. . ,  Núm. 1.080 del id.—D. Juan José Pardo, de Aldea del Rey, 
provincia de Ciudad-Real; rs. vn. 4.580.

Núm, 1.129 del id.—D. Antonio Biazquez Menor, de Alma
dén, provincia cíe Ciudad-Real; rs. vn. 3.169,

Núm. 3,159 del id.—D. Ferm ín Risco, de Almadén, provin
cia de Ciudad-Real; rs. vu. 1.250.

Núm. 3.168 del id.—D. Nemesio Pareja, de Almadenejos, 
provincia de Ciudad-Real; rs. vn. 2.323.

Núm. 1.187 del id.—D. Pedro María Soler, de Almodóvau* del 
Campe, provincia ds Ciudad-Real;' rs. vn. 1.350.

Núm. 1.191 del id.—D. Juan Bacionero, de Almodóvar del 
Campo, provincia de Ciudad-Real; rs, vn. 3.574.

Núm. 8.15m del id.—D. Gabriel Rivaro, de Horcajo de los 
Montes, provincia de Ciudad-Real; rs. vn. 2.696.

Núm. 3.126 del id.—D. Antonio Rios y Sierra, de Miguel- 
lu rra , provincia de Ciudad-Real; rs. vn. 1.500.

Núm. 3.575 del id.—D. Diego José Ballesteros, d© La Sola
na, provincia de Ciudad-Real; rs. vn. 9.100.

Núm. 3.-129 dei id.—D. Pascual María Galiana, de Socué- 
1 lames, provincia de Ciudad-Real; rs, vn. 7.460.

Núm. 3,130 del id.—D. León Márquez y otros, de Tome!lo
so, provincia de Ciudad-Reai; rs. vn. 10.570.

Nú u 3 431 del id.—Doña Ana Francisca Daza, viuda de 
D. Josa Amonio uepeda, de TomeHoso, provincia da Ciudad- 
Real; rs. vn. 41.312.

Núm. 1.827 dei id.—D. Manuel Navarro, de Villarrubia de 
los Ojo-, provincia ds Ciudad* Real; rs. vn. 11.416.

Núví 1.328 del id.—Doña Carmen Remon, de V illarrubia 
de los Ojos, provincia de Ciudad-Real; rs. vn. 4 200.

Núnn 2.083 del id.—D. Pascual Díaz, de V illarrubia de los 
Ojos, provincia de Ciudad-Real; rs. vn. 3.700,

Núm. 3.494 del id.—D. Crís&nto Jiménez, de V illarrubia 
de Jos Ojos, provincia de Ciudad-Real; rs. vn. 756.

Núm. 1.246 del id.—D. Luis Morales, da Viso del Marqués, 
provincia de Cináaci-Re&l; rs. vn. 14400.

Núm. 3.190 del id.—Doña María Luna y Andrés Brañas, 
de Sarita Eulalia, provincia de Ooruña; rs. vn. 3.060.

Núm. 3.632 dei id.—D. Juan Campo Diaz, de Santa María 
de Mfi-ntrras. provincia de Coruña; rs. vn. 2.124,

Núm. 8931 dei id.—D. Aniceto Víctor Delgado, de Atienza, 
> provincia de Guada i o jare.

Núm, 2.555 del id.—D. León Ruiz, de Castellar, provincia 
-de Guada la jara; rs. vn. 6.004.

Núm. 3.837 del id.—Doña Paulina Moreno, de Cendejas de 
la Torre, provincia de Guadaiaj u*a; rs, vn. 1.700.

Núm, 3.981 del id.—D. Urbano Calleja, ob Chiloeches, pro- 
■vinel a de Guadal?-jar a; rs. vn. 1,376.

Núm. 3.940 del id.—Doña María Gasea, de Fuem bellida, 
provincia de Guadalajara; rs. vn. 2.035.

Núm. 3.94i del id .—B. Juan José Abad, de Fuembellida, 
provincia de Guada)ajara; rs. vn. 2.295.

Núm. 3.942 del id .—D. Matías Benito, de Fuembellida, pro
vincia de- G-voimaiava; rs. vn. 620..

Núm. 8 943 dei. id.—D. Amonio- Abad, de Fuembellida, pro
vincia de GuadRajara; rs. v«h 55Á

Núm. 3S44 del id.—D. Juan Mar-'uel García, de Fuem bsllL 
Ra, provincia, de G uadalajara; rs. vn. 1.168.

Núm, 3.945 del. id.—D, Pedro H ernández, de.Fuembellida, 
■previ n d  a do Guadal ajara; rs. vn. 600.

Núm. 3.940 del id.—D. Prudencio H erranz, de Fuem belli- 
kia9 provincia, de Guadal ajara.; rs. vn. 592.

Núm. *3.947 del id.—D. Sebastian Hcrranz, de Fuembellida, 
provincia de Guadalajara; rs. vn. 4,498.

Núm. 3.948 de id.— D, Francisco Herranz, de Fuem bellida, 
provincia de Guada (ajara; rs. vn. 520,

Núm. 3 949 dei id.—D. Victoriano H erranz, da Fuem belli
da, provincia de Guadalajara; rs. vn. 4 376.

Núm.. 3.950 del id.—D. Venancio Jiménez, de Fuembellida, 
provincia cíe Guadal a jara; rs. vrn 840.

Núm, 3.951 del id.-—D. Gregorio R abio, de Fuem bellida, 
provincia de Guadalajara; rs. vn. 920.

Núru. 8.952 dei id.—D. Julian Sanz, Re Fuembellida-:. -pro
vincia de Guací ala,jara; rs. vn. 648.

Núm 2.154 del id.—D. Manuel Campos,, de Gárgol es- de 
Arriba, pro Rucia de Gu&dü-Iajara; rs. vn. 640.

Núm. 2,154 del id .—D. José Pardo, de Gárgoles de Arriba,
provincia ae Guu4alejara; rs. vn. 750.

Núm. 2.154 del id.—D. Antonio A ntón, Le Gárgoles de 
Arriba, provincia de Gaadalajara; rs. vn. 800.

Núm. 2.1.54 del id.—i). Manuel Rojo, de Gárgoles de A rri
ba, provincia de Guadalajara; rs. vn. 2.636.

Núna. 2.154 dei id.—D, Vicente Berrueco, do Gárgoles ds 
A rriba, provincia de Guadaiaj ara; rs. vn. 443.

Núrn. 2.454 del id.—D. Manuel H ernández, de Gárgoles de 
Arriba, provincia de Guada lujara; rs, vn. 700.

Núm. 2.250 del id.—D. Gregorio Moreno, de H uerta de Her
nando, provincia de, Guadaiaj ara.; rs. vn. 2.500.

Núm. 2.256 del id.—D. Juaa y Antonio Casimiro Yela , de 
H uerta de Hernando, provincia de Guadalajara; rs. vn. 4.740.

Núm. 3.503 del id.—.D. Vicente Barbeifcos, de Yebra, p ro
vincia de Guadalajara; rs. vn. 538.

Núm. 3.504 del id.—D. Tomás Sánchez Yebra, de Yebra, 
provincia de Guadalajara; rs. vn. 2.092.

Núm. 2.091 del id.—D. Melifcon Oiez, de La Lom a, provin
cia de Guadaía-jara; rs. vn. 2.428.

Núm. 2.093 del id.—D. Miguel Colado, de La Loma, provin
cia de Gua dale ja ra ; rs. vn. 3.412.

Núm. 8.955 del id.—D. Juan Antonio Serrano, de La Loma, 
provincia da Guadalajara; rs, vn. 2.100.

Núm. 1.912 del id.—D. José Ver gara, de Saelices, provincia 
de Guadalajara; rs, vn. 5.808.

Núm. 2.081 del id.—D. Félix Fernandez, de Sacedon, p ro
vincia de Guadalajara; rs, vn. 240.

Núm. 3.515 dei i d — D. Hilario Navalon, de Salmerón, pro
vincia de Guadalajara; rs. vn. 3.800.

Núm. 3.516 del id.—D. Alejo Mellado, de Salmerón , pro
vincia de G uadalajara; rs. vu. 500.

Núm. 2.108 del id.—D. Juan Herranz Megina, de Tordellejo, 
provincia de Guadalajara; rs. vn. 3.349.

Núm. 2.109 del id .— D. Manuel Bermejo, de Tordellejo, pro
vincia de Guadalajara; rs. vn. 8.178.

Núm. 2.110 del id.—D. José Malo Sanz, de Tordellejo, pro
vincia de Guadalajara; rs. vn. 3.182.

Núm. 3.508 ciei id.—D. Manuel de la F uen te , de Torre de 
Valdealmendra, provincia de Guadalajara; rs. vn. 120.

Núm. 3.507 del id.—D. Mariano ae la Fuente , de Torre de 
V&idealmendra, provincia de Guadalajara; rs. vn. 380.

Núm. 3.508 del id,—D. León P rieto , de Torre de Valdeal- 
mendra, provincia de Guadalajara; rs. vn. 400.

Núm. 2.585 del id..—D. Ramón Suarez, de Murías de P are 
des, provincia de León; rs. vn. 1.900.

Núm. 2.940 del id.—D. José Camí, de Alcaraz, provincia 
de Lérida; rs. vn. 4,208.

Núm. 2.911 dei id.—D. Jáime Siso, de Almenar, provincia 
de Lérida; rs. vn. 10.680.

Núm. 2.912 del id.—D. Pablo Fuster, de Liñola, provincia 
de Lérida; rs. vn. 1.240.

Núm. 3.576 delid .—D. José Caíafeli, de Falladell,provincia 
de Lérida; rs. vn. 2.520,

Núm. 3.769 del id.—D. Juan Perez, de Ausejo, provincia de 
Logroño; rs vn. 7.212.

Núm. 1.447 del id.—D. Eugenio Beque; de Prado, provincia 
de Madrid; ?h. vn. 10.184.

Nú oí. 3.634 dei id.—D. Juan José Castellot, de Erro, pro
vincia de N avarra; rs. v.o. 2.388.

Núm. 3.641 del i d — D. José Salas, de Paderne, provincia de 
Orense; rs. vn. 1.410.

Núm. 2.927 dM id.—D. José Villar, de Baratón, provincia de 
Soria; rs. vn. 5.872.

Núm. 2.932 del iu.—D. Santiago Hernández, de Agreda, 
provincia de Soria; rs. vn. 5.625.

Núm. 3.361 del id.—D. Agustín Taberner, de Aldaya, pro
vincia de Valencia; rs. vn. 750.

Núm. 3.3o2 del id.—D. Manuel F olgaday Arnandis, de Al
daya, provincia de Valencia; rs. vn. 750.

Núm. 3.363 del id.—D. Juan Bautista Andrés y Portales, de 
Aldaya, provincia de Valencia; rs. vn. 338.

Núm. 3.364 del id.—D. José Belioch (mayor), de Aldaya, 
provincia de Valencia; rs. vn. 750.

Núm. 3.365 del id.— D. José Andrés de José, de Aldaya, pro
vincia de Valencia; rs. vn. 300.

Núm. 3.366 dei id.—D. Vicente Taberner Fclgado, de Al
daya, provincia da V&k ncia; rs. vn. 1.550.

Núm. 3.367 del id.--D. Miguel Guaso y Más, da Aldaya, 
provincia de Valencia; rs. vn. 750.

Núm. 3.368 dei i d —D. José Mateo y Sanchiz, de Aldaya, 
provincia de Valencia; rs. vn. 2 700.

Núm. 3.369 del id.—D. Juan Bautista Asensi, de Aldaya, 
provincia ae Valencia; rs. vn. 450.

Núm. 3.374 del id.—D. Tomas Belioch, de Alboraya, pro
vincia de Valencia; rs. vn. 1.200.

Núm. 3.374 del iá.—D. Miguel Lliso, de Alboraya, provin
cia de Valencia; rs. vn. L2u0.

Núm. 3.374 del id.—D. Mariano Rodrigo, de Alboraya, pro
vincia de Valencia.; rs. vu. 1.350.

Núm. 3.374 — :). Agustín Pastor, de Alboraya, provincia de 
Valencia; rs. vn. 3.200.

Núm. 3.374 deí id.—D. Mariano Martí Bon, de Alboraya, 
provincia de ValoncR; rs. vn. 1.200.

Núm. 3.374 dei id.—D. Ramón Viceno, de Alboraya, provin
cia de Valencia; rs. vn. 1.540.

Núm. 3.374 del id.—Dona Josefa Peris, de Alboraya, pro
vincia de Valencia; rs. vn, 1,050.

Núm. 3.374 áel id.—D. Bernardo Aguilar, de Alboraya, pro
vincia ele Valencia; rs. vn. 3.107.

Núm. 1.816 dei id.—D. Valero Musoles, de Benifayó de les 
Vaiis, provincia de Valencia; rs. vn. 1.550.

Núm, 1.817 del iá.—D. Gh Musoles, de Benifayó de les Va-lls, 
provincia de Valencia; rs. vn. 700.

Núm. 2.587 del id.—D. José Viiar y A lbertí, de Manises, 
provincia de Valencia; rs. vn. 19.500.

Num. 2.053 cíe), id.—i). Vicente Soria, de Mislata, provincia 
de Valencia; rs. vn. 1.380.

Núm, 3.847 dd  id.—D. Santiago Sombiele, de Moneada, pro
vincia de Vale licitó; rs. vu. 11.095,

Núm. 3.648 del id.—D. S*ntiago Sombiele, de Moneada, 
provincia de Valencia; rs. vn. 3.158.

Núm. 3.649 áel id.—Doña Bárbara Gramuntell, de Mon
eada, provincia ae Valencia; rs. vu. 1.500.

Núm. 3.630 del id.—D. Jaime Alfonso, de Moneada, provin
cia de Valencia; rs. vn. 750.

Núm. 3.651 dei id, — D< ña Isabel Gilly Perreym ond, do 
Moneada, provincia cié Valencia; rs. vn. 1.500.

Num. 3.6 2 dei .id —D. Vicente Granell y Tarrasa y otros, 
de Moneada, provínola de Vele nebí; rs. vn. 12 920.

N úm .-3 653 dei id'.—Doña Liosa Taroncher, de Moneada, 
provincia d? Valen cía; rs. vn. 3.200.

Núm. 3 654 del id.— D. Mariano Doran, de Moneada, provin
cia de V&Li íua; rs- vn. 112.

Núm. 3.655 del id .—Doñ*. Josefa Mir, de Moneada, provin
cia da VMv-nda; rs. vn. 2.534.

Núm. 3 636 d d  id —D. Juan V illarr;ya, de Moceada, pro
vincia de Valencia; rs, vn, 5.89 .

Núm. 3.657 del id.—D. José Vaylacb, de Moneada, Provin
cia de Valencia; rs. vn. 1.000.

Núm. 3.658 del id.—D. Luis Tarrasa, de Moneada, provincia 
de Valencia; rs. vn. 1.800.

Núm. 3.659 del iá.—D. Luís Tarrasa, de Moneada, provincia 
de Valencia-; rs. vn. 214.

Núm. 3,660 del id.—D. Francisco Tarrasa, de Moneada, pro
vincia de Valencia; rs, vn. 1.335.

Núm. 3.661 del iá .—D. Pascual Trence, de Moneada, pro
vincia de Valencia; rs. vn. 2,000.

Núm. 3.672 deí id.—D. Francisco Almenor, ¿s Picaña, pro
vincia de Valencia; rs. vn01.000.

Núm. 1.507 dei id.—D. Agustín Améresela, d.% Pui£. provin
cia de Valencia; rs. vn. 1.200. ~ P

Núm. 2 381 aei id.—u. Antonio Monialt, ds Toycs, provin
cia de Valencia; rs. vn. 850.

Núm. 2.382 del id —D. Vicente Raussll, de Poyos, provincia 
de Valencia; rs. vn. 750.

Núm. 2.383 del id.—D. Honorato Farinor, de Toyos, pro
vincia de Valencia; rs. vn. 1.050.

Núm. 2.384 del id.—D. Manuel Peris, de Toyos, provincia 
ds Valencia; rs, vn. 900.

Núm. 2.385 del id.—D. Miguel Vicsnt, de Toyos, provincia 
d e  Valencia; rs. v il  450.

Núm. 2.386 del id.—D. Vicenta Ros, de Toyos, provin
cia de Valencia; rs. vn. 675.

Núm. 2.877 del id.—D. Jcsé Manuel Zaldívar, de Ochanáia- 
no, provincia de Vizcaya; r$, vn. 13,667.

Núm. 3.646 del id.—D. Juan Oorn&o, de La Almunis, provin
cia de Zaragoza; rs. vn. 2.000

Núm. 3.912 del id .—D. Manuela Puentarrlque, de Cariñe
na, provincia ds Zaragoza; rs. vn. 5 350.

Núm. 3.910 del id.—Doña María Blas y García, de Frasno, 
provincia de Zaragoza; rs. vn. 1.320.

Núm. 3.911 dei iá.—D. Miguel Burillo, de Letin, provincia 
de Zaragoza; rs. vn. 2.880. #

Núm. 3.908 del id.—El Ayuntamiento de Panvía, provincia 
de Zaragoza; rs. vn. 6.100,

Núm. 3.812 del id.—D. Juan López, de Pastriz, provincia de 
Zaragoza; rs. vn. 1.340.

Núm, 3.811 del id,—Q. Manuel Oliste, de Villalengua, pro
vincia de Zaragoza; rs. vn. 1.240.

Núm. 3.8¿3 dei id.—D. Anastasio L iarte Labrador, deUsed, 
provincia de Zaragoza; rs. vn. 1.000.

Núm. 3.814 del id.-—D. Vicente Pardos y Pardog, de Used, 
provincia de Zaragoza; rs. vn. 1.200.

Núm. 3 815 del id.—D. Bernardo Gómez, de Used, provin
cia de Zaragoza; rs. vn. 7 004.

Núm. 3.8Í6 del id.—D. Antonio Vallestin, de Used, provin
cia de Zaragoza; rs. vn. 5.200.

Núm. 3.817 del id.—D. Agustín Pardo Labrador, de Used, 
provincia de Zaragoza; rs. vn. 2.040.

Num. 3.818 dei id.—D. Juan Gonzalvo, de Used, provincia 
de Zaragoza; rs. vn. 1.640.

Madrid 11 de Setiembre de 1879,*=El Jefe del Departamen
t o , Faustino Hernando. ==V.° B.° =  Ei Director general* 
Arenillas.

Junta de 1a D euda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes fecha 14 de 

Setiembre de 1875 y 6 deí. mismo mes de 1870, tendrá lugar 
ante esta Junta ei oia 1.° de. Octubre próximo. 4 la una de la 
tarde, la vigésima primera subasta trim estral pava i a adquisi
ción de los valores públicos á que se refiere el decreto de 26 de 
Junio cíe 1874.

Los documentos adm isib’es á la misma son los siguientes:
Carpetas de cupones de intereses vencidos en L° de Julio 

de 1873, 1.° de Enero y l.° de Julio de 1874, correspondientes 
á Deuda perpétua interior a : 3 por 100.

Obligaciones generales d i Estado por ferro-carriles, accio
nes de carreteras y do obr¡ s públicas, y el de ios efectos Pú
blicos amortizadgs en los mismos tres semestres.

Carpetas le  copones de jos bonos del Tesoro vencidos en 1.® 
de Julio da 1873 y 1.° de Enero de 1874.

Las de billetes del Tes: ro amortizados y las de intereses 
de los misinos, cualquiera cae sea su vencimiento.

Las de intereses y amortizaciones d j valoi^s de Deuda 
anteriores á 1.® de Julio de 1873 que voluntariam ente presen
tan sus tenedores.

Finalmente, las carpetas de intereses de Jas acciones de 
carreteras correspondientes al vencimiento de 31 de Agosto 
ae 1874.

Para Ja rdquimeion de Ln expresados valoras se destina la 
cantidad de 25 miñones de reales, suma designada al t-feefo.

Las condiciones b*jo las cuales deberá celebrarse la  su
basta son las siguientes:

1.a Los interesados que en la misma deseen tom ar parte  
deberán proveerse, si ya no lo hubiesen hecho, de la corres
pondiente factura á metálico por los cupones é intereses de los 
efectos públicos expresados, para lo cual presentaráa aquellos 
los documentos nominativos de las Direccionss -ie la Deuda 
y Caja de Depósitos, según su procedencia.

2.a Las proposiciones se extenderán precisamente en las 
hojas impresas que se hallarán de venta en Ja portería de la 
Dirección de la Deuda, en las cuales ios interesados consigna
rán, con la distinción de clases de Deuda ó valores, el número 
de cada factura que pretendan realizar y su importe líquido 
reducido á reales vellón, consignando en letra el cambio, ó sea 
el tipo y el total realizable en metálico que aquellas repre
sentan. t

3.a Los cambios se expresarán en unidades y céntimos de 
unidad, con exclusión de los quebrados de céntimo.

4.a Cada proposición comprenderá solamente los valores 
que se cedan a un mismo cambio. Cuando parte ¿e dichos v a 
lores se quieran esder á cambio diferente, los interesados fo r
m ularán otra ú otras proposiciones.

5.a Estas se presentaran en pliegos có rram e en cuya cu
bierta se expresará *el nombre del que las suscribe y la su 
basta á que pertenecen.

6.a Toda proposición que no se halle ajustada á las condi
ciones anteriores será desechada en el acto de la su b a s ta .

7.a Pora garantir las proposiciones, Jos interesados deposi
tarán previamente en la Tesorería de la Dirección general de 
Ja Deuda pública ios documentos originales que en aquella se  
designen, efectuándolo por medio de facturas impresas, que se 
expenderán cu Ja portería dei edificio que ocupan estas ofici
nas; siendo condición indispensable que al resguardo del de
pósito, intervenid i por ia Contaduría, acompañe á Jas proposi
ciones dentro del pliego cerredo, sin Jo cual no serán adm isi
bles. Estos depóL v s se adm itirán en la Tesorería en los dias 29 
y 30 dei m  s actual, de once de la mañana á dos de la tarde.

8.a En los dias expresados en la regla que antecede, de on
ce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 1* de Octubre pró
ximo, día de la subasta, de onceá doce de la mañana, se ftd- 
m iik¿n  ea ia Secretaría de la Dirección da la Deuda los plie
gos de proposiciones, donde numerados por orden correlativo. 
¿6 preseiU&eion se custodiarán hasta el momento de dar p rin 
cipio el acto de la. .subasta.
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9.a esta i  I lr ;:n  LcfidmE, el Secretario de la
Junta h* i*á f n?rsg \ d? ios pimpos pi¿sentados en los dias a n 
teriores, ."ando r « P r ’ s ’m c j  I -leí núm ero de ehos, y
empero«'á A -Am sm i oe nuevos 711 ' -y s., ;iorrraodose hasta 
transcurrir  eíim.) m i n u t o » * * so:*' s -ruó A P iV S 'r c n o  inan-ie 
repetir pov L  's y  en v , s . !t i A hay mganu persona .más 
que q -R- ' y. jo oU i .om

10. ;\ ^ *' ó- ’ o ■ >  prese" 1 m los pliegos en la Secre
toria 'o L ' ' v. r u ó ,  d -u i ’ 'o a qu ; traigan Us recibí - 
dos ha A. . h L  i >" al d ) is .P o  -A.

11 . O _ 1 a .ivOhou "a _U •, s, 1 Presidente dispon
drá que o j '  . A  nsrio S3 í-br n. A adose lectura del conte
nido de ern o o m . ío mándese raucago: As empleados desti
nadas á mlv jA.o.

12. Dt h.o <s*r¡ruí?¡ pru juladcs se admitirán por el 
orden de los em ; e res-n- - o -y m  el número necesario 
á completar U o n.i h ! de 2o ndi 'mas dqyvUes mellón desti
nados á la subes , 1 v co i‘ ' ■ h  lo A- ú¿ti 1 admisible las 
facturas cuyo mip a r-bac 3 d-' uioha «'vnt1* ad.

13. Si al cerrar la adjudic.mi a por el c'» no Lio de la can
tidad expresada resultasen dos ó <m.s proposiciones al mismo 
cambio y de igual cantidad, se dlsü'ibuirá á prorata entre es
tas la suma disponible.

14. Concluían la lectura y dado el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones con el resúman do todas elhs a la 
Contaduría, general de la Deuda para su examen, clasificación 
y designación de i as más beneficiosas que eubrarqcon su im
porte el total üe So millones ¿o reales si el capital que aque
llas representan excediera do Licha cantidad, pues en otro cu
so todas serian admisibles; y en vísta del resultado &e estas 
operaciones, la Junta liará i djudicaeion definitiva por el 
orden de cambios y can ti des ^ 1 m-nor á mayor.

45, En la Gaceta y Diario de Ivisos ss insertará la rela
ción áe las proposiciones aimiLL.,s por la Junta de la Deuda.

16. Por los mismos perió ’ so i Amará oportunamente 
á los interesados para que se pi sev m á cobrar el. importe lí
quido de Sus respectivas orou ’eh js, no admitiéndose el dia 
del pago canje alguno do Jos d cr . cutos que estén presenta
dos y consten inserí tes en k  mis^ a.

17. Los documentos originaLs constituidos en depósito en 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda correspon
dientes á les proposiciones desechadas se devolverán á los in
teresados luego que se publique oficialmente el resultado- de 
la subasta.

Madrid 15 de Setiembre de 1879.—SI Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, S, Arenillas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Lamentable- es el descuido en que algunos establecimientos 
de aguas minerajes se encuentran, sin que el interés bíea en
tendido de sus propietarios ni las excitaciones da los Médico- 
Directoras hayau hasta ahora bastado para poner el oportuno 
remedio. Be cid • da esta Dirección general á que tal estado de 
coses no continúe, necesita que sus delegados en les balnea
rios le don cuenta detallada de los condiciones de cada uno de 
ellos para meditar y disponer las indispensables reformas 
que en aquellos han do ejecutarse.

Los Médico-Directores tienen el deber do proponer las me
joras que crean necesarias, y este centro está dispuesto á 
exigirles la más estrecha responsabilidad si no cumpliesen 
fielmente las obligaciones que les impone el rrt. 57 del regla
mento. Entre ellas se cuenta la de presentar en el mes de Di
ciembre‘do cada año una Memoria de la última temporada; y 
por más que la mayor parte llenan cumplidamente este servi
cio, doloroso es confesar que varios no lo hac?m, y otros lo 
ve deán con sobrada ligereza é imperfección. Para evitarlo y

1 '* adquirir conocimiento exacto de las necesidades que se 
¿otan en los balnearios, fs * Dneccion general ha creído con- 
v ú he disponer que en »a cadas Memorias, además de 
los extremos que abraza M m 57 en su párrafo noveno, se 
compre adán ve una rnen 1 .L  a y precisa los siguientes:

Número de manantiales explotados y no explotados.
Semejanzas ó diferencias físicas y químicas entre los di

versos manantiales que se explotan bajo un nombre común, y 
alteraciones que ofrecen las aguas desde su nacimiento hasta 
el punto en que las usan j o s  enfermos.

Temperatura.
Mineralizacicn y clasificación oficial.
Caudal particularidades.
Olor, color, sabor y peso ase deífico de las aguas.
Medios de calefacción y enfriamiento.
Depósitos tve las age as.
Cantidad de agua explotada.
Estado higiénico de los departamentos que se conceden á 

los enfermos.
Socorros y auxilios que se dan á los pobres.

Diferentes clases y profesiones de los enfermos .que van 
anualmente á las aguas.

Enfermedades en cuyo tratamiento está fundada, la, repu
tación de Las mismas.

Complicaciones ó alteraciones orgánicas que contraindican" 
su uso.

 ̂ Si las aguas obran do una o •* ra especial y más notable 
sobre algún sistema,'sobre a gao u gano particular, ó sobre 
determinadas funciones.

Si el estado de la atmósfera tiene alguna influencia que 
importe tomarse en consideración durante el tratamiento.

Forma en qué se administran las aguas.
Si se propinan en su temperatura nata ral y sin adición de 

sustancias extrañas á su compo.si.cion química.
Si el tratamiento se funda er.cb.isiv 1 mente en el uso de las 

aguas, ó es la acción da estas sostem ii po * algunos medios 
farmacéuticos, hecha abstracción de los casos 'eventuales y 
de urgencia.

Indicaciones generales y especiales.
Tratamiento más frecuentemente seguido y durado n del 

misino.
Dosis dianas en que se toman las sguas.
Número diario de baños.
Duchas, pulverizaciones, inhala-clones y demás aplieaei’®- 

nes del agua mineral.
Bu valor é importe total.
Efectos inmediatos da las aguas en bebida, bulos y chorra.
Efectos consecutivos.
Constitución atmosférica durante la temporada.
Recursos y comodidades de la población para alojar y ali

mentar á los enfermos.
Necesidades de los establecimientos, y crítica razonada de 

su estado actual.
Abusos que existan en la administración de las aguas, y  

medios de corregirlos.
Apoyo que se presta por la Autoridad local á los Médico- 

Directores.
Sírvase V. S. dar publicidad á estas disposiciones por me

dio del Boletín oficial de esa provincia, y anunciarme haberlo 
verificado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Setiembre 
de 4879.=E1 Director general, Oástor Ibañez do Aldecoa.=Se- 

ñor Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION G E N E RA L DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICU LTU RA É  IN DU STRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

lelacion de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Julio ÚUimo, á los efectos del Tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 4860 sobre Propiedad
literaria .

Dias. | Título de las obras.
!| Autor. Editor. Tomos y tamaño.

3i ; Trascrizione per dua pianoforti a otto mani del segrm di «Una notíe 
d’Estath-,» di Felice Mendelssohn. Bartholdy. Notturno. Bcherzo.

í
MÚSICA.

Beniamino Cesi............. ......................... Giovannina Strazza, v. Lucca.............. Tres cuadernos en 4p
Id. Pezzi scelti d’antori antichi. Repertorio del pirmist-s.—Sene L Nu

mero 1. Q¡mitro sonata di D. Scarlatti. Nnm. 2. Oapriecio di bra
vura. Num. 3. Aria. Num. 4  Giga.—Serie II. Num 4. La Fraseo'  
balda, aria di F. Gerolamo. Num. 2. Tempo di bailo, di D. ¡ocar- 
latti.—Serie III. Num. L Adagio, di G. Balda ese.are. Num. 2. Mi-
•y") 7 J f /s LIt TD S J <■*. /■* I"\ "l'CT ’í "w-1 Cf *r n M, f~r T* M 7 7 YI . . B. O^sí......... ............. ...... .................. Idem.................................... .................... Idem id.

Id.
Id.
IdB
Id.

Ilut'ibO, Q1 O. r • L>dCíl. JiJl. O. ajgco j Ui -n. cri^aii. ••••>•»»•••
i'Oll i T* rl Sin 1 « -a hT \ 1 r\ r\ í C± r-> n r5 771'"} Y> A . A. Crescentini......................................... Idem. . . . . .  . . . . .  o....................... Uno en id.

P* AOi A rl i a a v"i a r •)'. 'r n x'N q n t-v T7 í~\ i /"\ Vx T ¿A fiTT r! _ é » Nunzío Cosentino................................... Idem............ ............................. ............... Idem id.
PeTino’r-̂  iv\ ríi n v\i 0 n at í ü * JA Jii . . . . . . . .  «. I d e m o . .......................................... Idem................................... - ............. . Idem id.
Due rornanze in ehiave di sol con accompagnamento di pianoforte. 

Parole di P. Rosctti. Num. i. Rimorso. Num. f. Suí mure.. . . . . .
Lasciate mi morir. Romanza del signor Giuseppe Strambio, posto m

Y'r n̂ i r*A c\7\ M  ̂• .*•«*••••••«

Augusto Partí............ ............................ Idem .......................... .................... . Dos en id.
Id.

Matilda Younff................. ........ ............ D »
Ta I promessi sposi, éi E, Petrelk. Fautasia per pianoforte e fiauto. . .  

Nocturne (num, í), de John Fííeld. Transcription pour violen, aveo
f\ p í^ a p o ’ nr. n 1 '-’Y¡ 4* rl p inííii'A A

Raffaele Lriccaríni. . . . . . .  0. . . . . . . . . Idem ....................................................... Uno en id. 

Idem id.

la .
Id.

Guido Papini. . .  .................... . Idem ........................................................
Id.
Id.

TNTno t,n rrt p (m-m rl 0 Tr̂ in TTĤ lrl Tripón irl * , , Idem ........................ ........................ . Idem .............. ................. ........... . Idem id.
Un’ora sola, SO Maggio. Romanza in ehiave di sol, 0011 aecompag&a-

YTfjPTltiO Hí ’ni f>r*nfri’ptp ^ Isaia Macbens.......................................... Idem.................. ...................... . Idem id.
Id. Sinfonía per grande orchestra. Riduzione per pianoforte del Maestro 

M. Srladino. Num. L Per pianoforte solo. Num. 2. Per piano a 
Q uattFo mani Ferdiuando Coletti.................. ............ Idem ............ ............................................ Dos en id

Id. TJn baoio r en dimi. Pensiero delFopera- «Lo Educan ríe di --'orrento,»
f?pi TT̂ ’icr'li/̂  “\T y- lo’fiT* tpq QPT*! 71 ATI P TIP71* H í íü'7 t.P O ̂  \ RO * ^ Giovanni Monozzi. ................................ Idem ............................... Uno en id.

Id.
Id.
Id.
Id.

mC/í. iv„.» v CvIa^CJ. Vi. U v ¿  Ují. ü'- • JL * * * • * + *
A nr*íl íd].-i\q; ro a ^ 7̂1 oí.-c.T»n int> ̂  a r̂ T* -nía aAfÂ t.p Pietro Girompini. ............ .. Idem ................ ............................... .. Idem id.
La Regina di Saba, opua di 0. Goldmavk. Notturnoper pianc.forte.
Serení* tt> d’nn A r<p1 c> P^rnlp Ui ú; Prunzfcí’T'M . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . .  ..................... Idem .............. Idem id.
A .  Polm iúíiñ ........ .......... . Idem............ . r  ̂ . Idem id.

Scene riegdi A briz '/l ,Q'„aUro pezzi earatíeri :ici pe» pianoforte a 
qmttro mam. Nurn. i. Sulla landa. Num. 2, Ioírod izionoe taran- 
teda. Num. 3. Serenata Abruzzcse. Num. 4. Scsna o^maestre,.. . .

Bunga attfsa. Melodía per ten ore o soprano. P .roh r; A. B. D. L . .
Salve Regina, per canto, in ehiave di sol, con occomp« gr.amento di 

picinoforte . , « . . .  •. .. . . o. . . . . . .

Maríino Roeder.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem .. j ................... ............................. Cuatro en ido
Id.
Id.

Ernesto Colombanh, .......................... Idem i ............ ............................. ............. Uno en id,

V. di Marmorito................................. Idem Idem id.
Id. A lia luna, oda. Parole di Giaeomo Leopardi, posto ín música con

O.ccrTnDfi P̂fiitípi .tn *nir fnrt 1 « Idem................... r„. . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . .  o o . . .  o............. ................ i Idem id.
Id. La posta. Polka-galop per pianoforte a quattro moni, con eampa- 

nelli e tronibett^ Op 88 . . . .  . . . . Giovanni F ro jo ....................................... Idem .................................................... . Idem id.
Idfi Ouverlure a grande orchestra. Riduzione per píarn forte a quattro 

mani, (iéli’autore............ " * „ . . Francesco Giarda..................... .. Idem ................................ Idem id.
Id. A Gambetta. Vive 1’unión d’Epire et Thessalie. Marche triomphale 

pour piano............... G. L&mbip?, o . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * , . . . . . . . . . . . . Idem id.
Id. Fogii d’Álbo. Seis piccoli pezzi per pianoforte. Num. i. Onde tran

quil le, barcarola. Num. 2. Piccolo studio. Num. 3. Gavoita. Nu- 
n.icro 4, i ve^pr \ Num. 5. Cantilena oriéntale. Num. 6 . Sognande. 

Marzurkf f nmst1 , ,u pour piorno. Oo 47 b<.
■ U^o Bassani.. . . . . . . . . . . .  ^. . . . . . . . . . Idem............ ............................................. Seis en id.

Id. Marín Roí oler ......................................... Id em .................. . c . . . . . . . . . . . .  o. Uno en id.
Id. Trois >év» 1 ie* es Víctor Hugo) pour piano. Num. 1. Áu prin- 

temps. N,..m. 2. A^parition. Num. 3. Fantóme. Op. 47 a . . . .  T. . . .
’ La Regina di Sabe, opera di 0. Golmark. Aria «0*padre, o tu che 

gli asín pun> trascritta e variata per pianoforte. Op. 481 . . . . . . .
Petit fantaisie sur des motifs de Topera «Norma,» pour flúte et 

piano .................................. ........................................................... .

Idem ............ ............ ............................... Idem .......................... ............................... Tres en id.
Id. j

Giovanni Mcnozzi. t . . .  ............ ■............. Idem ......... . ............... .......... Uno en id.
Id.

Jean Masutto ............................ ............... Idem .......................................................... , Idem id.

Madrid 46 de Agosto de 4879,=E1 Director general interino, el Barón de Cgvadonga.
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Se llalla vacante la cátedra da Geografía é H istoria dJl Ins
tituto de Reus, dotada con el sueldo de $.000 pesetas y 500 de 
gratificación anuales, la cual ha de proveerse por concurso, 
según lo dispuesto en la Real orden de $6 de Mayo anterior.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
num erarlos de igual ó análoga asignatura de los demás Ins
titutos que deseen ser trasladados á dicha vacante, los exce
dentes^ y los comprendidos en el art. 177 de la ley puedan so
licitarla en el plazo improrogablo de 80 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en Ja G a c e t a ; en ia inteligencia 
de que con arreglo á lo preceptuado en ia Real orden de 26 de 
Noviembre de -187$, serán admitidos tn  primer térm ino los 
.Profesores de la. misma asignatura.

También podrán solicitar la referida vacante los Catedrá
tico^ supernumerarios que reúnan las condiciones exigidas en 
el Real decreto de 6 de Julio de 1877 para, optar por concurso 
á cátedras de número. Todos los aspm otes deberán poseer el 
título académico y el profesional eorx sacudientes, según su 
ca tegoría, conformé á lo prevenido en i a Real orden de 23 de 
Agosto de 1878.

Ros que se hallen en activo servicio elevarán á esta Direc
ción general sus instancias, una para cada cátedra que solici
ten, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñ a n za  por conducto deí Jefe de la Escuela en que últim am ente 
hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boleties ofi
ciales do las provincias, lo cual se advierte para que las A uto
ridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 13 do Setiembre de 1879.—El Director general, José 
da Cárdenas,

Conservatorio de Artes.
E S C U E L A  D E  A R T E S  Y O F I C I O S .

Desde el dia 1.° al 12 del próximo mes de Octubre, de siete 
á nueve de la noche, excepto los dias festivos, se halla abierta 
la matrícula para las enseñanzas de artesanos en las siete 
Secciones de la Escuela de Artes y Oficios.

Para mayor comodidad de los jóvenes artesanos, y con el 
objeto de evitar la aglomeración de personas en una sola See- 
o-oú, los aspirantes á inscribirse en las clases acudirán á

efectuarlo en dichos días y horas al loc&.l en que deseen rec i
bir la enseñanza, sin que en cacía Sección se adm ita á m a tr í
cula más que á los que hayan de concurrir ¿ la misma.

Las Secciones de la Escuela de Artes y O.ficios y las ense
ñanzas que comprenden son las siguientes:

C l a s e s  g'eM eiraSes.

SECCION CENTRAL.

Calle de Atocha, núm. 14, piso lo jo del Ministerio <x,e Fomento.
Enseñanza preparatoria, Elementos de Aritm étia & y Geo

m etría, Dibajo á mano alzada.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.
Modelado.

SECCION SEGUNDA.

Calle de Isabel la Católica, núm. 26; entrada por la da 
San Cipriano.

Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

SECCION TERCERA.

Calle de los Estudios, núm. 3.
Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

SECCION CUARTA.

Calle del Turco, núm. 11.
Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

SECCION QUINTA.

Calle de la Palma, núm. 38.
Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

.Modelado.
Dibujo topográfico.
Colorido industrial.

SECCION SEXTA-

Calle de ¡a Princesa , Buen Suceso.

Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

SECCION SÉTIMA, ■,

Tercera Lasa uonsisíorial; entrada -por la calle Imperial.
Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industriad

CMse® ole a m p iteeio sa .

SECCION CENTRAL.

Aritmética y Algebra.
. G eom etría Trigonometría y aoeiones de Geometría ¿es- 

«riptiva.
Nociones de Física general y de Física industrial.
Mecánica; conocimiento de las máquinas más usuales
Química orgánica.
Química inorgánica.

Jdioxna francés.
1  dioma inglés.

Te Mas estas clases tendrán lugar de noche.
La m atrícula para ia clase de Dibujo general y  aplicado, 

destina da á las señoritas, se verificará en lo s  mismos días y 
horas e n  la Sección central.

Los .alumnos de las clases preparatorias que en el curso 
anterior han obtenido premio quedan desde luego m atricula- 
dos en la  clase ce Dibujo geométrico en la Sección respectiva-.
¥ Pueden ;pasar á recoger ¡yus matríornas en los dias y horas 
seña -a dos en este anuncio.

Madrid lo  de Setiembre de 1879.=Ei Secr etario, José María 
Ye ves.  3

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado que manifiesta el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el presente mes.

NOMBRES 
de los buques.

NOMBRES
MÁQUINA.

Caño Tonela ENTRADAS. SALIDAS.
| SU CLASE.

de los Capitanes.
Nación. Tripulación.

-...................
Su clase. Fuerza de 

caballos.
nes. das. Dias. Procedencia. Días. Destinos.

i
D E GUE]EIRA.

P rosperidad ., * . . . . .  
TVnehi'in . . . . . .

! Goleta............ D. Enrique Santaló ..................
D. F. J. S. Sis s o n .....................

E spaño la ... 
In g lesa . . . .  
Idem . . . . . .

90 1 H élice. . . . . 80 1 Q 1 rJ i $$ ’ E u ro p a . . . . . . . . 1 !' » En puerto. 
Idem.Id em ............ 10 Id em . . . . . . 80 ! 4 1 30 Cabo C osta.. . .  Jh »

Tnrlnstrv . . .  . . . . . Idem ............... Rich .0 O. D yer........................... 10 Id em ........... 80 | 4 •
1 81

Idem , II * Idem.

MEBQÁN TES.

, 1 1I

T jiiabíha . . .  . . . . Vaoor . . . . . . . Eduma Goffiels......................... In g lesa___
Idem .. . . . . .

46 1 H élice......... 150 B 1.340 i) 9 1 Calabar.
Floreos . . Bakú d ra ........ C olinui................................. .. 4

.r
9 9 15 9 9 3 Victoria.

Bí afra Vapor . . . . . . . J. S, Bal f ra y ...  • ................... Idem............ 45 Hélice 150 9 1.995 5 E uropa ........ .. 5 Calabar.
Idem.J ' * fia na • • Pailebot.. . . . . John Fuller............ . E spaño la ..,

In g le sa -----
Id em . . . . . .

6 » * 9 $0 4 B iapá.. 0. . . . . . . 5
TÚ afra • • Vaoor.. . . . . . . J. S. B altray .................. ............ 45 Hélice. 150 B 1.995 l í Calabar.............. 11 Europa.

Victoria,1 Fferens • • . . . . . . B alandra.. . . . Colinui................ *...................... 4 9 iI 9 15 $0 Victoria . . . . . . . $$
11 Wilbirik . . . B ergantín . . . .  

V aoor. . . . . . .
Boscbort..................................... A lem ana.. . 8 » n  j 1 S 187 $3 E uropa. . . . . . . . $3 Calabar.

11 Rormrile J. A. V ouies............................... Ing lesa . . . .  
íd e m . . . . . .

40 H é l ic e . . . , . $00 i 17 $.57$ $4 Idem . 0. . . . . . . . . $5 Al Sur.
!( frica Idem ..  . . . . . Edu^rd Adecon......................... 45 Idem . . . . . . 150 1 }> i.$51 26 Idem 26 Calabar.
1 I O yi s e r e b o Idem . . . . . . . W. J. F o lla r............................... Id em .......... 46 Idem ........... $00 » 1.345 28 Calabar ............... 29 Europa.

a1 .Inliana P a ileb o t . . . . . John F u lle r................................ Española. . . 6 » B Ii ° $0 26 Id em ................... 9

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Julio de 1879.=Enrique Santaló.

M I N I S T E R I O  BE L A  G U E R R A .

Cuerpo de Sanidad militar.
Junta económica del Laboratorio central de medicamentos.

Debiendo adquirirse por licitación varios efectos de cobre, 
hierro, hoja de lata, vidrio, loza, barro, madera y otros efec
tos, cuya relación se halla de manifiesto en dicho estableci
miento, sito en Ja Montaña del Príncipe Pió, se convoca i  la 
admisión de proposiciones sueltas el dia 22 del actual, á las 
diez de la mañana, ante la Jun ta económica del mismo.

Madrid 16 de Setiembre de 1879,=«E1 Jefe del Detall, R u 
fino Centenera.

Debiendo precederse á la adquisición de varios botes de 
loza, útiles pura fabricar cápsulas gelatinosas, balanzas y de
más efectos, cuya relación se halla de manifiesto en dicho es
tablecimiento, sito en la Montaña del Príncipe Pió, se convoca 
á la admisión de proposiciones sueltas el dia 22 del actual, á 
las nueve de la mañana, ante la Jun ta económica del mismo.

Madrid. 16 de Setiembre de 1879.=EI Jefe del Detall, R u
fino Centenera.

Diputación provincial de Lérida.
Comisión permanente.

E l dia 17 de Octubre próximo, á las diez de su mañana, y 
en la sala de sesiones ae nsta Diputación, tendrá lugar la con
tra ta  en pública licitación de las obras de fábrica, explanación 
y afirmado de la prim era sección de fe carretera provincial de 
Esterri de Aneó á la frontera, que comprende desde dicho pue

blo al de Boren, bajo el tipo, planos y condiciones facultativas 
y económicas que* estarán de manifiesto en la Contaduría de 
esta corporación todos los dias no feriados y durante k s  horas 
de oficina.

Lo que se hace saber al público por medio de este periódico' 
oficial para conocimiento de los que deseen tom ar parte en la 
referida subasta.

Lérida 15 de Setiembre de 1879.=E1 Vicepresidente, B arto
lomé Llinás.

Diputación provincial de Falencia.

Comisión permanente.

Vacante la plaza de Arquitecto provincial, dotada con $.Í3O0 
pesetas anuales, la Exorna. Diputación en sesión de 4 del cor
riente acordó se anuncie la referida vacante en el Boletín ofi
cial de 1a provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  con objeto de que los 
que deseen obtenerla presenten sus solicitudes á esta corpora
ción dentro del plazo de 30 dias.

Palencia 13 de Setiembre de 1879.=E1 Vicepresidente, An
tonio Reyero.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Setiembref.

Núm. $11 Antonia Diaz.—Alcalá de Henares»
212 Antonio Llórente.—Ledesma.
$13 Antonio Mosteo—Riela.
214 Andrés de, Leus.—Linares.
$Í5 Calixto Roc&bertL—Orusco.
216 Eusebia Carrasco.--Puente d&Vallecas.
$17 Enrique Menor.—Les.
$18 Florencio Navarro.—Alcalá, de Henares.
$19 Encarnación López.—Villamtintilla.
$$0 Indalecio Saiz.—Orrao.

Núm. 221 Juan Caro.—Sevilla.
222 José García.—La Granja,
223 José Pinedo.—Santa María del Campo.
224 Laver gne Miguel y compañía.— Yapes.
$25 Leocadia Sagar.—Durango.

Madrid 17 de Setiembre de Í8 7 £ .^ E i A dnüníetrt , Martin

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación ie  los telegramas que no kan podido 
entregarse á los destinatarios.

D ía  16.

W%3ío&: da orígesu - *p VvT.TT*,..-. Y-'ri':A ■

A vila   Braulio Fernandez
Nonides.. . . ____  Mayor, 99, segundo.

G arrucha   Juan T o rrec illas .. .  Cafe París.
Murcia.............. . Miguel S errano . . . . .  Santa Isabel, 50, se

gundo.
Tolosa. . . . . . . . . .  Hilario Azeune. . . .  Fonda Alameda.
C artagena.. . . . . .  Antonio S id o n ... . .  Arenal, 15, principal»
Pontevedra.. . . . .  Manuel González*.. Moratin, 7.
A vila..................... Eduardo P aló n . . . .  Manzana, 4, segunuo».
Cádiz. . '........... . . .  E lrna.............. .. Lista Telégrafos.
Zaragoza..............  Daniel Zntorre. - . .  • Rejas» 1» tercero.
A rchena   Pilar Barbasan. . . .  *
M álaga.................  Pedro de las Heras. Goya, i l .

Madrid 17 ck SetieoiuiO de í  us.* u'&u®
trs i, Julián Alonso Prados.
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In tendencia m ilitar úe las P^ovin^ias Vascongadas.
El Intendente m ilitar del d is trito  de las Provincias Vas

congadas.
Hago saber o1-' aiitvxizaáo, por el Exemo, Sr. Director 

general de Adir^^ist-- r irilíW  en 10 do oelieirbre ac
tual para contras i ev noli .ca subasta la paja de pienso n e 
cesaria para, el a b a s te d ah  jn to de la factoría de subsistencias 
de Vitoria por el térm ir de un año, á contar desde -IB de 
Noviembre próximo, y q> ^  g-~: ha calculado asciende a 15.000 
quintales métricos, n t r el prosea,le á iodos ios que 
o ese en tomar parte en fe ruúñvóia began sus proposiciones en 
t y i  Ov s i c ± G  ̂ cerrado, cus. -..Grieta sujeción
al A o -yi al Ib L> y ai pñ'gv, de condiciones
q,.v ^  p¡ ^ i no i /ia;  mb'o en ja Secretaria ue esta In ten 
dencia, en la de B y_ g ^  y Valladoiid, así amias Comisa
rías de Giicrim, ó ¿  vG t-M  cap díalas de pro*, lucia del distrito y 
las de ios puní- js  ca quv re &.nvnoL.

Debiendo s poex c.¡t i leñadores que lian de bailarse en esta 
capital el día vq da Octubre próximo, á las tres de la tarde, 
en~ que te r) 'V a jugar ¿& subasta, á íin de firm ar ei ae¡U dei 
remato, ó c r c m ' contrario nombrar un representante legal
mente aut ,ru:; „ J \

La ac , c« 3c hará á favor de la proposición que re 
sulte jV b"r v sa  duNro . -I rreció lím ite señalado, ^que 
es el :íS/'b pcG"1* mor quintal métrico; poro no tendrá, eiecto 
hasta cajc r c  ̂ '* aprobación superior.

N .o será w .i ' a uroposieíon que se hiciero fuera del Mo
delo . 'mencíeu m v ior un precio no concreto da pesetas y 
eéri Fimos de >; quintal métrico de paja, ó bien que
de; ^ .ra de- acó a i  a a  ei talón de depósito de '3.750 pesetas 
en t ja, Faia ch cía que más l e s  convenga.

' Vitoria \!5 de Setiembre de 1879.=José G, del Campo.

Modelo de proposición*

i), N.-ÍT., vecino de..   cc i cédula personal, da ta i clase,
h ú m e ro .. . . expedida e n  da tai mes de 187...., en ta l
;punto; enterado del pliego de conaiuíones bajo el cual so saca 
-á - pública subasta el abastecimiento de la paja necesaria para 
■-eLsunrinistro de la factoría de V itoria, ofrece verificar dicho 
; ser vicio al precio da tantas (en letra) pesetas ó pesetas y c¿n- 
Vimos si quintal métrico de paja, y en garan tía de su propo
sición acompaña el -documento de (tantas) pesetas que ac re
dita haber hecho el depósito p r e v e n i d o  en la Caja sucursal 

•-«do (tal provincia).
(Fecha y firma cíe! proponerte.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría  g e n e r o l— Negociado 2A

Per el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
n istro  Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 

-:y emplaza por segunda y últim a vez áD. Domingo Oloriz, ó sus 
(herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino 
-de 80 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de repares ocurridos en el examen 
de la cuenta de gaatos públicos de guerra por el crédito ex traor
dinario para Santo Dúiningo, correspondiente al mes de Agosto 
de 1868; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Setiembre de 1879.=Manuel Tomé. — 8

Por el presente, y en virtud de acuerdo del fíxcmo. Sr. Mi
nistro Jefe de ia Sección sétima de este Tribuna.!, se cita, llama 
y emplaza por primera vez ú D. José Villana iI, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á íin do que en el termino de 30 dias, 
que empezarán á contarse a los 10 de publicado esto anuncio 
■en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 

• contestar el pliego da reparos ocurridos en ei examen da la 
« cuenta de gastas públicos de guerra por el creoito ex traordi
nario para Santo Domingo, correspondiente al mes de Marzo 
de 1868: en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adril 15 de Setiembre de 1879.=ManueI Tomé. — 3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l m a n s a .
D. José Sánchez Gómez, Juez municipal de esta ciudad de 

,Almansa, e interino cal de primera instancia de ia misma y su 
■ partido.

Por ei presente ed-'cto y término de 20 dias, á contar desde 
bsu publicación en la G aceta d e  Madrid y Boletín oficial de la 
•‘provincia, se. cita, llama y emplaza á Agustín Jiménez Pradas 
jé fin de recibirle, declaración úe inqu irir en causa que contra 
fc! mismo se sigue sobre hurto de espauo; bajo apercibimiento 
que de no verificar!'./ le parará el. perjuicio que haya lugar en 
derecho..

Dado en Al mansa á 11 de Setiembre ce 1879.==*=José San
en ez.s=Pcr su mandado, Francisco Moreno.

Alm endralejo.
D. Manuel Cubeóls y Ciscar, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

30 n derecho á ia herencia de D. Blas de Gregorio y del Molino 
laRural de Pradillos do Cameros, partido judicial de Torrecilla 
le Camero?, provincia de Logroño, y vecino que fué de esta 
dudad, el cual falleció en la villa de Santa Marta el 21 de 
runio-dc i 878 orí estado de soltero, para que en el término 
le 20 días, á contar desde la últim a inserción de este prim er 
dicto en la G aceta  pe Madrid y Boletín oficial de esta p ro
ducís, compa rezcan á deducirlo en <aste .Juzgu de; ¡apercibidos 
pe ir&epumóo dicho término  sin que Jk> verifiquen íes par&tá

el perjuicio que haya lugar; pues así lo fbngo acordado en Jos 
autos efe abintestato del referido 13. Días do Gregorio que se 
sigVTn de oficio en. este dicho Juagado.

(Dado en Almondralejo á 9 de Setiembre de 1879.~ManueI 
C abella.«Por m ará  ado de B. S., Prudencio Sánchez López.

—P
A v i la .

D. Buen1 aventura F usta y Orfcis, Juez da prim era instancia 
de esta ciudad do Avila y su partido.

Por ha presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Roy 
(Q. I). O.), exhorto á las Autoridades civiles y m ilitares y 
ag e n ta  de L  policía judicial á qu’e r ♦ s corresponda su eimm 
plimismto procedan á la captura y  remisión á este Juzgado, 
con seguridades necesarias, del llamado Eleuterlo Perfecto 
G on^üez y García, natural te  iT a  reb josa, domiciliado en 
Hoyo  do Pirrares, cuyas señas se expresarán á continuación; 
paes así s© lia decretado en el sumario que instruyo por luga 
efe dicho sujeto en el día 9 del mes actual da las cárceles de 
esta ciudao, donde y á disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ¿e esta, provincia se hallaba cumplían do condena en can
sa por íu ju rF s y atentado á los age ates ¿e la Autoridad.

Ai propio tiempo se llam a y emplaza al referido Eleuterlo 
Perfecto González para que en térm ino de 10 dias comparez
ca en este mismo Juzgado á prestar declaración en el indica
do sumario; apercibido que de no verificarlo s© le declarará re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Avila 10 de Setiembre de 1879. =  Buenaventura Y u sta .=  
Por su -mandado, Lope Perez.

Señas del fugado Eleuterio Perfecto González.

Edad 2o años, estatura regular, color moreno, barba poca, 
pílo castaño oscuro; viste pantalón da tela azul, blusa, abierta 
por delante de la misma tela con cuadros blancos, ceñida con 
cinturón de igual tela, y ribeteada toda ella con cinta negra y 
pespuntas blancos, gorra de tricot á cuadros y con visera do 
la misma ciase, tapa-bocas cíe rayas blancas, calza botas de 
becerro y paño negro, con cartera y bastante usadas.

B a e z a

D. Manuel Fu ves Becerra, Juez de prim era instancia de e s
ta  ciudad y su partido.

En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza á José de 
Haro Valle, hijo de Juan y Juana, natural y vecino de Gua- 
dahortuna, soltero, .del-campo, de 40 años, para que dentro del 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á nom brar 
Procurador y Abogado que lo defiendan en la causa que con 
otros consortes se le sigue sobre robo de caballerías y lesiones 
á Pedro Alcántara Camuñas; apercibido que de no verificarlo, 
sin más citarlo ni emplazarlo seguirá la causa, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 11 de Setiembre de 1879.==Manuel Poves 
B ecerra.=Por su afeudado, Nicolás Muñoz.

B a r c e l o n a . - P a l a c i o
D. Felipe del Castillo y Falcen, Juez de prim era instancia 

del distrito  de Palacio de la ciudad ¿e Barcelona.
Por el presente segundo edicto, y en méritos de la causa 

criminal que se instruye sobre contrabando en v irtud de la 
aprehensión hecha por el cuerpo de Carabineros en 22 de E ne
ro de 1877 en la taberna núm. 119 ae la Carretera de los A n
geles, propia en aquella fecha de Manuel Fernandez, cuyo*ac
tual domicilio y paradero se ignora, se le cite, llam a y em pla
za para que dentro del termino de nueve días de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal de la 
casa núm. 2 de la calle dei Gobernador, al objeto de prestar 
Ja oportuna indagatoria en dicha causa; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y demás que hubiere lugar con a r 
reglo al decreto de 20 de Junio ¿e 185Qh

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.)f se encarga 4 los Sres. Jueces, Autoridades y subal
ternos de la policía judíelo.! procedan á su busca y captura, y 
caso de lograrla lo conduzcan á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 6 de Setiembre de 1879.—Felipe del 
Castil!o.=Por orden de S. S., Juan B autista Gil.Barcelona.-San Beltran

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instan ció, del 
distrito  de San Beitran.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em 
plazo por término ele nueve di as á D. Domingo Pons y Grau, 
vecino de esta ciudad, y en ia actualidad de ignorado para
dero, para que dentro de dicho término comparezca en este 
-Juzgado, sito en los bsjos de la cárcel, para hacerle una no ti- 
iic&cion en la causa que bajo ia actuación del infrascrito pende 
fsobre falsificación contra D. Luis Msrich; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona a 10 de Setiembre de 1879.=:Joaquín 
de E rrazqu im = P or mandado de S. S., José Ignacio Güeil, E s
cribano.

B arcelona.-San Pedro
B. Juan Manuel de Palacios, Jm z de prim era instancia del 

distrito  de San Pedro.
Por el presente edicto cito, llamo y empiezo a Francisco 

Radellí, élías Suizo, y Odón Perramon, domiciliados en ei piso 
quinto de la casa núm. 17 de Ja calle de Fontanella, cuyo pa
radero actualmente se ignora, para que dentro del term ino de 
nueve dias, contaderos desde Ja publicación del presente, com
parezcan ante este Juzgado, situado en el p iso  segundo tío la 
calle del Gobernador, .núm. 2, á fin de recibirles indagatoria, 
en méritos de Jn causa, qae  se instruye sobre o cu ración de a>... 
cumexitos destinados 4 esiBÍTs y otro.s engaños; «apembídos

que 6.ú no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar»
• Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades ei~

* viles y militares y  agentes que componen la policía judicial 
procedan é la captura de dichos sujetos, y los conduzcan á las 
cárceles da osta ciudad á dAposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 9 da Setiembre de i8 7 9 .~ Ju an  Ma
nuel de P&lacios.=Luis Miquel, Escribano.

Está conforme con su original, de que doy fé .= L u is Mí- 
qucl, Escribano.

B e l c h i t e
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era in s ta n 

cia de esta villa de Belchüo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Marín y Val, de las circunstancias y señas persona
les y ds vestir que á continuación se insertarán, para que com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar cierta 
declaración dentro del térm ino de nueve dias; bajo apercibi
miento cíe que ©n otro caso será declarado rebelde y le parará, 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas Jas Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes ele la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del expresado Francisco 
Marín y Val.

Dada en Belehiie 4 4 de Setiembre de 1879.=Juan F. Ruis.=: 
De su órden, Licenciado Miguel López.

Circunstancias y señas personales y de vestir de Francisco 
Marín y V al

“̂ N a tu ra l de Muniesa, vecino de Lacera, hijo de Fausto y Lo
renza, soltero, jornalero y de 20 años de edad, estatura regu
lar, pelo caúaño, barba poblada, ojos garzos y nariz regular; 
viste camisa da lienzo blanco, chaqueta de paño negro, chaleco 
de pana negra, elástico d© colores azul y verde, faja de lana 
morada, calzones de paca negra, calcillas de estam bre blanco, 
alpargatas á lo miñón y pañuelo á la cabeza.

Berja.
D. Adeodato Altamirano y Games, Juez de prim era instan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio López Mal- 

donado, hijo de Francisco y de María, natu ra l y vecino de Da
lias, casado, de 36 años de edad y jornalero, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 días, contados desde la 
últim a inserción de este edicto en ei Bo'enn oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado ó en la Escribanía del autorizante para qu 
nombre Procurador que le represente y Abogado que le de
fienda en la causa que se le sigue con otros consortes sobre 
harto  de leña; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar si no comparece. <

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades’, tan; . 
civiles como míiit<#vr^, procedan á la basca y captura dei An 
tonio López * i;» -r ; do, remitiéndolo á este Juzgado, caso ce 
ser habido.

Dado en Berja á 6 de Setiembre de d879.==A. Altamirano 
y Gam ez.=Por órden de .S. S., Trifon Zapata.

B u r g o s .
D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Robustiano CL- 

ceres Saavedra, natura l de O&stuera, partido judicial de Peño - 
fiel, residente en esta ciudad, á fin de que dentro del térm ino 
de ^0 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á objeto de 
notificarle la sentencia firme dictada por la Sala de lo c rim i
nal de esta Audiencia en causa Sfguida contra el mismo sobre 
lesiones ménos graves por imprudencia tem eraria á Petra Iz
quierdo; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 9 de Setiembre de 1879.=Faustino G. 
Sarria,,==*Por mandado de S. S., Cayetano Saiz.

C á d iz .-S a n ta  C ru z
D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santa Cruz.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Otero, cuyas 

demás circunstancias se ignoran, para que en el término deíQ 
dias, contados desde el en que aparezca inserto el presente en 
h, G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito á prestar declaración en causa que se 
sigue contra Manuel Freiré por expe»dicion de monedas falsas; 
b jo apercibimiento que de no verificarlo las providencias que 
se dicten le pa#arán el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 9 de Setiembre de 1879.=José de Lanzas Torres.— 
Por D. Juan C. López, Francisco Mola.

Do José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por ia presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Tinoco González, hijo de Miguel y María Josefa, de esta n a tu 
raleza y vecindad, en los extram uros Arrecife, núm. 69, de 
estado soltero, m arinero, de 19 años de edad, conocido por Sal- 
vochea, para que dentro del térm ino de 10 dias se presente en 
este Juzgado, sito en el piso alto del Palacio de Justicia, calle 
da San Francisco, núm. 86, á fin de oir una notificación en 
causa que se la sigue por el delito de hurto  de gallinas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura
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del citado Manuel Tinoco, y lio remitan por tránsito de justicia 
y  con las seguridades contenientes á esta cárcel pública á mi 
disposieioüo

Dada en Cádiz á M  de Setiembre de 1879.=̂ =José de Lanzas 
Torres.==Licenciado Francisca de la 'Torre.

C a n g a s  d e  T in e o .
El Sr  D. Manuel Peñamar-ía y Menéndez, J uez de primera 

instancia de la villa y partido de Cangas és Tineo.
Por el presente edicto cito? llamo y emphtzo á Francisco 

García y González, natural de Puebo y vecino que ha sido de 
Corlas, de este Municipio, soltero, criado de -servir, hoy cu
briendo su número de soldado, aunque de ignorado paradero, 
de unos 1B0 años de edad, para «que en el término de 80 dias 
siguientes al en que tenga lugar su inserción en la Gaceta de 
Madrid comparezca ante este de mi cargo y Escribanía del 
que refronda á prestar declaración de inquirir en la causa 
que se le sigue por hurto de frutas de la huerta llemaéa 
Mueva* sita en dicho Corlas, y ratificarse en laque t :'iene pres
tada y  obra testimoniada en ante; ó en otro caso n aaniñeste 
el punto en donde reside su regimiento para librar exhorto, 
caso de no poder comparecer; lo que así estimé en pro videncia 
de -80 de Julio último y volví á acordar en otra del dia 
de hoy.

'Gado en Cangas de Tineo á 10 de Setiembre de 1879, '^ M a -  
nuel Peñamaría.—Secundino Izquierdo.

C as tro p o l.
D. Baibino Llamas Pons, Juez del partido de Castropoi r-
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se cr 

con derecho á la herencia de D. Raiaon Rodríguez y de 
Jmujer Doña Josefa Suárez, vecinos que fueron de Sante e°í 
Concejo de BoaJ, para que dentro del término de SO dias, coi 
tados desde la inserción de este segundo edicto en la Gacet 
de Madrid, ¡comparezcan á deducirlo en este Juzgado; pues s> a 
ha presentado' reclamando parte de éliá D. Basilio Ramón Ro
dríguez.

Dado en Castropoi á 86 de Agosto de 1879.=»Balbino L ía - 
mas.—Por mandado de S. S., Enrique Múrias. X—388

C ieza .
D. Nicolás de Leyva y B&llester, Juez de primera instancia 

de esta villa de Cieza y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuela Lúeas 

Guardiola para que en el término de seis días evacúe el tras
lado que se le ha conferido del incidente de pobreza instado 
por Manuela Moreno Vázquez, de esta vecindad, y á nombre de 
esta el Procurador D. Mariano García Diaz; apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 6 de Setiembre de 1879.=Nieolás de Ley- 
va.=»Por su mandado, Domingo García María. —P

C iu d a d -R o d r ig o .
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia del partido 

de Ciudad-Rodrigo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

García, ¿lias el Tuerto, mayoral que fué del coche-correo de 
esta ciudad á Salamanca, para que en el término de ocho dias,. 
contados desie la inserción de la presente en la Gaceta d e  Ma* 
drid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado para prestar declaración de inquirir en causa criminal 
que contra el mismo se instruye por estafa.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primerains
tancia y  municipales é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del expresado individuo, remitién
dolo* casorde ser habido, á la cárcel pública de esta ciudad y á 
mi disposición.

Dada en Ciudad-Rodrigo á 10 de Setiembre de 1879.=¿=Vic- 
torino Luna.=Eusebio Manzano.

C o lm e n a r  V ie jo .
D. Fernando de Herédiá y  Mondragon, Juez de primera 

instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto y término de 10 dias se llama á los 

parientes más inmediatos de Pedro Fernandez Diaz, natural de 
Oviana, en la provincia de Lugo, que fué hallado cadáver 
el dia 31 de Julio último en un pajár del pueblo de Beeerril, 
-para que se presenten en este Juzgado con el fin de ofrecerles 
Ja causa que se sigue con tal motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Setiembre de 1879.¿=Fer- 
n'ando de Herediaí==*Por mandado de S. S., Valentín ügalde.

C ó rd o b a .—D erech a .
. TL José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito do la Derecha de esta ciudad de Córdoba.
Hi saber que en este mi Juzgado y  presencia del infras-* 

crito h ̂ cribano se siguen - autos juicio de, abintestato, á los 
bienes q1 nedados por fallecimiento de Doña Antonia Rodríguez■ 
Gómez a b Lara, viuda de D. Francisco ,de Paula, López Ilar- 
' duy, que , de este domicilio, ocurrido el dia 4 del presente 
mes; en c u / a u t o s  por \ mi providencia de >87 del mismo he 
acordado se anuncie la dicha muerte intestada llamando á 
los que se cr.ean con derecho á esta herencia para que se per
sonen á ejercit^iple dentro del itérmino-4e 30 dias* contados 
desde la fecha ule la inserción de este edicto en el Boletín ofibitil 
de esta provincia I  Gaceta deMabrid; apercibidos *qtíé de no 
hacerlo les parará m perjuicio que haya lugar.

Córdoba189 de .‘Agosto de 1879.=«Josó‘ González Perez^=-El 
actuario, Antonio Revé del Castillo. 'YX~¿387

D u r a n g o.
D. César Hermosa y  Muñoz, Marqués de Grimaldo y Juez 

de primera instancia deestáWüla de Durango y  su partido.
■? Por la presenteirequisiéoráa se cita y llama 6 D. José Gon

zález Govea, casado ,fde£dad¿de 44 años^naturahde San Fer

nando t pDevinck, de Cádiz, vecino y Secretario que fué del 
Ayuntamiento ás la villa de Elorrio, en Vizcaya, y domicilia
do últimamente en Bilbao, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado con el fin de que pueda tener 
lugar su. reconocimiento per los testigos de cargo en la causa 
que se instruye contra él, y el que fué también Alcalde D. Eu
sebia* de; Uribe Salazar, par haber remitido á la Junta provin
cial del. censo de población la Memoria y cuenta de gastos sin 
autorización ni intervención de la local; apercibido que en 
defecto se procederá <a su detención y conducción á este Juzgado.

Y para que esto último tenga efecto en su caso, en nombre 
de S. M. (Q. D. G .) se exhorta y requiere, y en el suyo ruega y 
encarga á las Autoridades judiciales, civiles y á los agentes de 
poMcía para que procedan á su busca y  traslación con la con
veniente seguridad; haciéndoles presente que últimamente 
debió trasladarse á la villa y Corte de Madrid.

Durango b de Setiembre de 1879.=César Hermosa y Mu- 
ñ<a£¿==P©r su mandado, Tomás de Areítio.

Escalona.
D. Nicomedes Rogelio Page, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
For el presente cito, llamo y emplazo á Juan Oov&rrubias 

Saniállan* natural de Retuerta, en la provincia de Búrgos, que 
tuvo su residencia en Madrid, á fin de que comparezca en este 
Juzgado-dentro del término de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, á prestar una declaración y verificar 
un reconocimiento en causa que instruyo contra Domingo, 
álias eí Quinquillero, y hermano de un tal Galo Rodríguez, 
álias Zapaterin, por muerte í  Pedro Martin y Mateos, vecino 
de Gareiotun; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Escalona á 11 de Setiembre de 1879.=Nicomedes 
Rogelio Page.=Por mandado de S. S., Victorio Fernandez 
Girón.

E s t e p a .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, dictada -.á-testimonio^del in
frascrito, se hace saber que en este Juzgado se sigue causa 

L - criminal de oficio en averiguación, de la procedencia de una 
^  egna castaña, lucera corrida y bebe con el belfo anterior, 
ca Izada alta, almiñada de las extremidades posteriores y de la 
am 'Orior izquierda, varios lunares y cicatrices en los costilla
res procedentes del aparejo, sobre 18 años, su alzada seis 
cuar, tssy siete dedos y sin hierro, al ménos perceptible; en 
cuyo proceso se ha acordado convocar á la persona que se 
erea d ^cña de dicha caballería para que se presente á recla
marla i sueste referido Juzgado con los correspondientes justi
ficantes, ’ Y declarar sobre la forma en que le haya sido sustraí
da ó exti 'filiada.

Dado t ra Estepa á 9 de Setiembre de 1879.=V.° B.ft=Domin- 
guez.=El José Peña.

G eron a .

D. Patrie- Gollado, Juez de primera instancia de la eiudad 
de Gerona y i m  partido.

Por la pre requisitoria hago saber que en la causa
criminal que st * &igue en este Juzgado sobre falsificación de do
cumentos contra N Francisco Paretes y Llubernis, conocido por 
el de la Barcelon marinero, de 34 años de edad, represen
tando unos 40, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, colo. ? &&no, ñaco de cara y un poco bizco, usando 
uxjgraq bigote neg* Y otros, cuyo sujeto ingresó en Agosto 
del año próximo pas en ^  Caja de recluta de esta provin
cia como sustituto pa. Ejército de Ultramar, y desertó des
pués de ingresado; se í^ha señalado el término de 20 dias, á 
contar desde la publica c ôn de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id , para que st ' Presente de rejas adentro en el cala
bozo del cuartel de Sarn ^  Domingo de esta ciudad á fin de 
responder en los cargos q de dicha causa le resultan; bajo 
apercibimiento en otro casv 15 de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hub lugar; y como pudiera suce
der que no se ^presentasen y  r Pignora su actual paradero, si 
bien es de presumir que debe ' hallarse en algún pueblo de esta 
provincia, pido y encargo á lo '* Bres. Jueces de primera ins
tancia de la misma, á los denu de la Nación y á las Auto
ridades y agentes de policía judi bial que supieren el paradero 
del referido Francisco Paretes, pi *©cedan á su captura y remi
sión á dicho- calabozo con las seg ’uridades necesarias y á mi 
disposición.

Dada* en Gerona á 10 de Setiemb. de 1879.=**Pati:icio Go- 
lladoj*=Por>mandado de S. S., Franc. too Baylina, Escribano.

G u a d a la ja ra .
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Cabal. l«ro,.de la distinguida 

Orden de Carlos III, y Juez de primera iruAteucia de esta ciudad 
de Guadalajara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se. crean 
con derecho á los bienes ;que constituyen a la vinculación que 
en la villa de Cabanillas del Campo fundó P edro Cascajedo, y 
de los, que su última poseedora fué Doña Fran cisca Fernandez 
Risueño, para que comparezcan á contestar la demanda den
tro del término de nueve dias; con apercibimie uto de que de 
no hacerlo seguirán los autos su rcurso > sin nece sidad de nin
guna otra notificación en tal forma; pues así lo he mandado 
en providencia de 23 del actual en los autos; que en este Juz
gado ee, siguen á* petición del Procurador D. Antonio March, 
en representación <de Doña* Angela Fernandez Risueño, vecina 
de f Madrid,iparaila,adjudicacion de los bienes del precitado 
vínculo como hermana de la última poseedora.

Dado en Guadalajara á £6> de Julio de 1879.==Antonio Pi- 
nazo.»»Por mandado'de S. B., jMariano Lopez Palacios. —P

Jerez de la Frontera.—S a n  M ig u e l.
EL Juez municipal, accidental de primera instancia del dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, Ikmo y emplazo á Anto

nio Rodríguez Baca, ü@ este vecindario, y del que se ignoran 
sus demás circunstancias, para que en término de 15 dias si
guientes al en que aparezca inserto este mi edicto en la Ga
c e t a  de Madrid comparezca en este Juzgado á efacto de reci
birle declaración sin juramento en causa por lesiones á José 
Gómez García; apercibido que trascurrido dicho término sin 
haberlo verificado se acordarán contra el mismo las providen
cias que correspondan.

A Ja vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mi o pido á todas las Autoridades de la Na
ción civiles y  militares y agentes de policía judicial practi
quen y hagan practicar diligencias á conseguir la detención 
del expresado Antonio Rodríguez Baca; y lograda le remitan 
á la cárcel nacional de este partido á disposición de este 
J uzgado.

Jerez de la Frontera 6 de Setiembre de 1879.==Femandü.du 
,L&vaIIe.=Por el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez deprimiera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y Jlama ¿ 
Juan Martínez, Salustiano García y Ramón Coller, mozos que 
fueron del café de la Aduana, para que dentro del término,de 
ocho dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar sus declaraciones en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo Jes parará el perjuicio ¿ 
que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembre de 1879.=V.° B.°«=Carrasco.=?==El 
actuario, José Escribano.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y de 

la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y 
llama á Angel Villaseñor, vecino de Torrejon de Velasco, y en 
la actualidad ambulante sin residencia fija con una compañía 
dramática por la provincia de Toledo, para que en término 
de 10 dias comparezca en la audiencia de S. S„ sita en el Pa
lacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en causa 
criminal que se sigue contra Enrique Martin Cueto y Cándido 
Sanz González por riña y lesiones entre sí.

Madrid 6 de Agosto do l879.=El Escribano, Matías Aranda.

M a d r id -Centro.
D. Venancio deOrche, Escribano de actuaciones del Juzga

do de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte.
Doy fé que en dicho Juzgado y Escribanía se siguió quere

lla criminal deducida á instancia de D. Enrique Salas contra 
D. Guillermo Cereceda por injurias graves, en cuya querella 
se dictó por la Superioridad la sentencia que literalmente copia
da dice así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Julio 
de 1879; vista la causa que ante Nos pende, remitida en apela
ción por el Juez de primera instancia del Centro de esta ca
pital, seguida entre partes, de una el Procurador D. Luis Lum
breras, en representación de D. Enrique Salas, querellante, y 
de otra el Procurador D. Marcelino Hernández, en nombre de 
D. Guillermo Cereceda y Momerosa, natural de Toledo, vecino 
de esta Corte, casado, compositor y director de orquesta, de 33 
años de e$ad, en libertad y procesado por injurias graves; en 
cuya causa ha sido Magistrado Ponente el Sr. D. José B. 
Maestre:

Aceptando los tres resultandos que contiene la sentencia 
dictada por el expresado Juez de primera instancia en 10 de 
Febrero último; y

4.* Resultando que interpuesta contra ella apelación por 
parte del procesado, admitida libremente y en ambos efectos; 
y remitida la causa á esta Superioridad, la parte actora pide 
la confirmación de aquella en todas sus partes, con imposición 
al apelante de todas las costas; y la defensa de este, ó sea la del 
procesado, solicita se revoque y se le imponga la pena de re
prensión pública; ó si á-esto no hubiere lugar, que se le im
ponga la penalidad establecida en la sentencia en su grado 
mínimo, que en el presente caso le constituyen dos añosf cua
tro meses y un dia de destierro:

Aceptando igualmente los considerandos, citas legales y 
declaraciones que dicha sentencia contiene;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la repe* 
tida sentencia apelada, por la que se condena á D. Guillermo 
Cereceda y Momerosa á tres años, seis meses y 23 dias de des
tierro, quedando privado por este tiempo de penetrar en esta 
Corte y en su rádio de 85 kilómetros; „ á que pague la multa 
de 1.851 pesetas, exigiéndole, caso de insolvencia, la responsabi
lidad personal subsidiaria equivalente, más el pago de todas 
las costas procesales; debiéndose insertarse en el periódico la 
Caja de Pandora, ó si se hubiese suprimido en el que se acuer
de al ejecutar la sentencia. Aprobamos el embargo practicado

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos* 
y  flrmamos.=-Pantaleon de Ondovilla.«José B. Maestre.=Pa~ 
blo Cases.

Publicación.— La precedente sentencia fué leída y publica
da por el Sr. B.'Maestre, Magistrado de la Sala de lo criminal 
de ésta Audiencia y Ponente que ha sido en esta causa, estando 
celebrando sesión pública en ella hoy 11 de Julio año del sello, 
de que yo el Escribano de Cámara eertifico.=Juan Francisco 
Fernandez.

La sentencia inserta se notificó & las partes en 14 de Julio 
último; yhabiendosido consentida* fué ¿declarada' flrm epor
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auto de la. propia Sala en fecha de 22 del expresado mes, que 
se hizo saber á Jas mismas en 24.

Y para, que conste y se cumpla la sentencia inserta firmo 
la  presente en Madrid á 9 de Agosto de 4879,=Juan Francisco  
Fernandez.»

La sentencia inserta corresponde con su original, de que doy
fé y á que me remito.

Y para q u e  conste, cumpliendo con lo mandado y se inserte 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente q u e  firmo en Ma
drid á 6 de Setiembre de i879.=Y enancio de Orche.

D. José María Barnuevo, Magistrado de Audiencia de fuera  
de Madrid, y Juez do primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama al rematado 
Roberto López Lasheras, cíe $3 años de edad, natural de Zara
goza, h ’jo ae Joaquín y de Justa, soltero, solador, que h ib itó  
últimamente hace poco tiempo en la casa núm. S, piso cuarto 
derecha, de la travesía del Conservatorio de esta Corte, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde el siguiente 
g j de la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
compadezca en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex- convento de las Sales&s, á oír la notificación de la 
sentencia fjm ateria recaída en causa criminal que se le ha 
seguid ■) por lesione*, ó se presente en la cárcel de V illa á cum
plir la. pena que por la misma le ha sido impuesta; apercibido 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares que si fuese habido dicho rematado sea trasladado á la  
cárcel de hombres de esta capital á disposición de este Juzgado, 
pues así lo tengo acordado en cumplimiento de ejecutoria.

Dada en Madrid á 1% de Setiembre de 1 8 7 9 .= José María j¡ 
B arnuevo.=E l Escribano, Sinforiano V. Re villa.

Madrid.—Congreso.
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria se llama y  emplaza por tér
mino de 10 dias á D. Manuel María Mcn, Marqués de la Pera- 
leja, cuyas demás circunstancias se ignoran, y  que aparece do
m iciliado en la calle de Cervantes, núm. 34, cuarto principal, 
con el fin de qu?, dentro del indicado término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. A ntolin Valdés á responder 
á los cargos que le resultan en causa criminal pendiente con
tra el mismo por el delito de esta fa ; apercibido que de no v e
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII ( Q. D. G .) se 
encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado D. Manuel María Mon, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Madrid ¿ 41 de Setiembre de l879.= E nriq ue R uiz 
Crespo.=Por mandado de S. S. y  por mi compañero Valdés, 
Rafael Valdivielso.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 

Molpeceres^ Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, se ci*;ai llama y emplaza i  Ramona Guerrero, madrina 
de pila Me Leandro Antonio Pesquer t conocido por José P es-  
q u e^  para qU£i en el preciso término de 10 dias comparezca á

el arar en causa crim inal; apercibida de pararla en otro 
«aso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 187&=E1 actuario, Federico Ca- 
macha y Jiménez.

D. Nemesio Longué y  Molpeeeres, Magistrado de Audiencia  
de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del d is
trito del Hospicio de la misma.

Por ia presente se cita, llama y  emplaza á D. Leandro An
tonio y Pesquer, conocido por José Pesquer Rodríguez, que ha 
vivido en la calle de las Poza?, núm. 4, cuarto bajo, para que 
en el preciso término de 12 días comparezca en este Juzgado 
á responder as los cargos que le resultan en causa criminal 
que se le sigue; be jo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya logar.

Al propio tiempo ordeno á los agentes de la Autoridad 
procedan a la busca y  captura de dicho sujeto á m i disposi
ción.

Dada en Madrid á 9 de Setiembre de 4&79.=Nemesio Lon- 
g u é .= E l actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

MasfirM.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan  

cia del distrito del Hospital de esta villa , se anuncia el falle- 
m i en to intestado de Doña Francisca Palacio y Cano, natural 
de Carranza (Vizcaya), vecina de esta Corte, donde murió el 
dia 7 de Enero último, soltara, de 64 años de edad; y  se cita, 
llama y emplaza á todas las personas que se crean con dere
cho á su herencia para que dentro del término de 30 dias com 
parezcan á deducirle en este Juzgado.

Madrid 12 de Setiembre de 4879.=Y.° B.°==Solís L iébana.=  
E l Escribano actuario, Licenciado Angel González de Oorda- 
vias. X - m

En  virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se cita, llama y emplaz? 
i  Doña Catalina Perez Samaniego, natural de Santiuste, pro

vincia de Segovií-, y que habitó en ©.na Cor ir, Cava Baja, 26, 
segundo, para que en el término de ocho ¿fias, á contar desde 
la inserción en ia G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa instruida á virtud  
de denuncia de la misma sobro celebración de m atrim onio  
ilegal.

Dada en Madrid á 13 de Setiembre de 1879 .= fil actuario,
Celestino de Flores.

Madrid.-Latina.
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Launa de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Anastasia González Abad, casada, de 
26 años de edad, hija de Vicente y Antonia, natural de R oble
do, de oficio lavandera, que ha vivido en la calle del Rosario, 
número 29, piso segundo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 40 dias, á contar desde su inserción, se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía del qui3 refrenda, sito en 
el Palacio de Justicia, á responder á lo s  cargos queda resultan  
en la causa que contra aquella se sigue por lesiones-, y  áo ir  la 
notificación de la sentencia dictada en la misma; apercibida 
que de pasar dicho término sin verificarlo m  la declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención de dicha procesada,..con
duciéndola á la cárcel de su clase á disposición de este Juz
gado.

Madrid 13 de Setiembre da 1879.=V.*5 B .°==Iñiguez.=EI ac
tuario, por mi compañero Aja, Francisco Martínez.

Señas personales de la procesada.
Estatura regular, color moreno, ojos pardos, pelo eastaño? 

nariz y  boca regulares; viste falda y gaban de indiana á cua
dros, fondo claro, delantal encarnado con rayas blancas, pa
ñuelo de seda blanco á la cabeza y botinas de becerro.

M á l a g a .— M e r c e d .

Por providencia que en el dia de hoy ha dictado el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad 
en la causa que se sigue por mi Escribanía contra Antonio  
Bermudez xMoreno y Antonio Moreno Guerrero sobre atentado 
á agentes de la Autoridad, se ha mandado se cite ai Inspector 
que fué del cuerpo de Orden público de esta capital D. Do
mingo Amaya, cuyo segundo apellido, paradero y  demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 45 dias, 
contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de Dos Aceras, núm. 31, para 
que preste declaración como testigo en dicha causa.

Málaga 6 de Setiembre de 1879.=E1 actuario, Diego de 
Eguía.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez d.e primera instancia  
del distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco á la  procesada E n
riqueta Huertas Serrano, natural y  vecin a  de esta ciudad, de 
estado soltera, de ocupación sirv ien te  y de 30 ¿ños de edad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el preciso 
término de 30 dias se presente en es ta cárcel pública &1 objeto 
de que extinga el resto de la eondema que le fué im puesta por 
la Superioridad del territorio en causa que se le siguió por el 
delito de hurto; apercibida que de no hacerlo le parará el 
perjuicio legal consiguiente y se la  declarará rebelde.

Y al propio tiempo, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como judiciales, 
practiquen las más activas d iligencias para la busca de la re
ferida, y si fuese habida la Yemitan por tránsitos de justicia  
á la disposición de este Juzg ado; pues en ello se interesa el 
mejor servicio.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Setiembre de 4879.=* 
Francisco Pinos y Quinhana.==Por mandado de S. S., José 
Ríos y Márquez.

M álaga.—Santo Domingo.
D. José López de A.zcutia, Juez tía primera instancia del 

distrito de Santo Dorningo de esta ciudad.
Por el presente ún ico edicto cito y llamo á Manuel Sán

chez Vela, vecino des esta ciudad, casado, zapatero, de 30 años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término da 45 dias desde la publicación del presente en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le  resultan en la causa crim inal que contra1 el 
mism o me hallo  instruyendo sobre lesiones á Juan Reina 
Romero; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civiles 
y m ilitares y  á los dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta 
ciudad y  4  disposición de este Juzgado del referido Manuel 
Sánchez Vela.

Dado en Málaga á 5 de Setiembre de 4S79,=José L. de Á z- 
cutia.— Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López Gon
zález.,;

D. Antonio Gil Soldado, Abogado de este ilustre Colegio -y 
Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito de S a u -  
to  Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en expediente que instruyo para poner en e j e 
cución el fallo de la Superioridad, dictado en cansa contra, Ga
briel Aguado López sobre lesiones, se encuentra la req u is ito 
ria que copiada dice:

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia  <M 
distrito de Santo Domingo d*5> esta ciudad etq,

.Por Ja presente requisitoria cito, l lamo 1  emplazo por tér
mino de 20 dias, contados desde su  puplicacÁon en C a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  provincia, á  Gabriel Aguado 
López, natural de Cadiar, de esta vecindad, s o l ía /0» jornalero, 
de 24 años de edad,  cuya casa-habitacion así c o a 10 su Para
deros© ignora, á fin deque se presente en Ja cárcel’ pública  de 
esta ciudad para extinguir el apremio personal cquivaJente á 
la indemnizacion fie 5 i0  pesetas que no ha abonado al cien-* 
dido José del P ino, cuya pena le  ha sido im puesta ene causa 
criminal seguida en su contra sobre lesiones; apercibiendo al 
Aguado que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perj uicio que haya lugar.

Y al misino tiempo encargo á todas a1 as Autoridades y agen«* 
tes de policía judicial procedan á la b u sca , captura y trasla
ción á esta cárcel del Aguado.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de .Marzo do 4879 .= José 
L. de A zeutia.=L icenciado Antonio Gil.»

Lo copiado está conforme con su originad, á que rae remito.
Y para que tenga inserción en la G a c e t a , d e  M a d r id , auto

rizo el presente en la ciudad de Málaga á .'9 de Setiembre de 
4879.=Lieenetado Antonio Gil.

D. Antonio Gil Soldado 9. Abogado de este  ilu stre  Colegio y  
Escribano del Juzgado de primera instancia do i distrito de 
Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en la causa que se instruye en dicho Juzgado y  
con mi presencia contra Juan Gómez Tomé y consortes sobre 
robo y homicidios, se encuentra la requisitoria qu e copiada 
dice:.

«D. José López de A zcu tia , Juez de primera insV-ancia dal 
distrito le  Santo Domingo de esta ciudad etc.

Por la prestnte requisitoria cito, llamo-y emplazo por tér
mino de £0 d ias, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á A ntonio Ca
brera C ueto , natural de A lm ojía, de esta vecindad, so ltero , 
de 20 años de edad, cuyo paradero se ignora, á  fin dle que 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para o c a  su 
presencia sustanciar debidamente la causa cam inal qu e me 
hallo instruyendo contra Juan Gómez Tomé y consortes s obr̂ e 
robo y homicidios; apercibiendo al Cabrero que de no com p a
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 1; i&ya 
lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Marzo de 4 879 .= ! osé 
L. de A zcutia.=Licenciado Antonio Gil.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me rem ito.
Y para que tenga inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , i iu -  

torizo la presente en la ciudad de Málaga á 9 de Sstiem  bre 
de 4879.=Licenciado Antonio Gil.

Murcia.—Catedral.
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia del d is

trito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Sánchez P ar*- 

ra, Vecina que fué de esta ciudad, sirviente en la casa de I  )on 
Miguel Herrera, para que en el término de 40 días, á cor fiar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro>- 
vin ciay  G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado á jp <rela
tar declaración de inquirir en causa que contra la misma i se  
sigue sobre rebo de ropas á María Gómez Navarro; aporc>  
biéndole que de no comparecer le para: á el perjuicio á que 
haya lugf r.

Asim ism o encargo á todas las Autoridades, así civiles com.o 
militares y demás individuos de la policía judicial, procedan  
á la  busca y captura de la expresada Josefa Sánchez, p o n ién 
dola á disposición de este Juzgado, caso de ser habida, con l as 
seguridades conveniente en las cárceles de esta capital.

Dada en Murcia á Í2  de Setiembre de 1879.*=Miguel Lo paz 
Molina.~=El actuario, José Grao.

Nava del Rey.
El Licenciado D. Angel Demetrio Martin, Juez muni» jipal 

de esta ciudad, en funciones de primera instancia por ai ísen- 
cia del propietario. ¿

Hago saber que en este dicho Juzgado se sigue causa^ cri
m inal en averiguación de los autores del robo de dinero y  a l
hajas, ejecutado del 45 al 21 de Julio últim o en la casa de ios 
hermanos D. Pedro y Doña María de la Cruz Juárez R odrí
guez, vechaos de Siete Iglesias; y  shora que se ha detallado el 
dinero y efectos en que consistió dicho robo, tengo mandado se 
inserte (m algunos Boletines oficiales de provincias y  en la Ga
c e t a  d e , Ma d r i d .

Y s'e encarga á todas las Autoridades y á los agentes de la 
policía  judicial Ja busca de dicho dinero y alhajas, cuyas se
ñas ?;e insertarán á continuación, y  & ia captura de k a p e r so 
nas en cuyo poder se encuentren, y  de ser habidas serán pues
tas con las seguridades convenientes y  con el dinero y alhajas 
qu'a se les halle á disposición de este Juzgado.

Dado en Nava del R ey á 3 de Setiembre de 4879*=Ang@l 
JUartinez.=De su orden, Faustino Vergars.

Dinero y efectos robados.
Trescientas cincuenta y tantas onzas de oro, entre las que, 

habia-algunas medias onzas.
Unos I&.000 rs. en duros de plata.
Seis mil y pico de reales en centenes de oro.
Unas cuantas monedas de oro de 21 y  cuartillo.
Diez ó 12 duros muy antiguos de plata.
Seiscientos ó 700 rs. en calderilla falsa, m oderna.
Papel del empréstito, cuya cantidad no se pue^® fijar.

Alhajas.
Un aderezo ds oro y plata con sartas de perlas, y  tres tar

jetas de diam antes de mucho m érito y Y^ior.
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Unos pe’M ientes de diam antes, antiguos.
Otros p ludientes de perlas con oro.
Dos al A ltres grandes con diamantes de buen tamaño.
Otro alfiler con un topacio y oro.
Úna, 'pulsera de oro con esmalte, negra.
Otr a  pulsera antigua con ero, plata y piedras finas.
B r s  sortijas de diamantes de buen tam año con los arcos de 

oro y  c alados.
U tr as cuatro sortijas de diamantes engastadas en p la ta , con 

cintili' os de oro, dos de ellas con esmalte negro.
Ot ras dos sortijas de oro y piedras, una de ellas con esme

ralda ,s.
IL n  juego le  lavar de plata, compuesto de ja rra  con un pato 

en Ya tapa, y palangana antigua, con dos medias lunas, d® 
n r  uehe peso.

Una bandeja redonda con dibujos antiguos figurando ciervo 
•^y ramas.

Otra bandeja larga más moderna y con dos asas.
Dos salvillas de tamaño grande.
Dos m-acerinas de plata, una redonda y otra larga.
Una cadena grande de oro con eslabones pequeños.
Una cadena de plata, antigua.
Unos botones de oro con brillantes de gran tamaño.
Otros botones de oro con diam antes.
Uoos gemelos de oro con esmalte negro.
Un cucharon grande de plata antigua.
Dos es cilios, también grandes, de lo mismo.
Un trinchante con su cuchillo.
Docena y media de cuchantes j  tenedores pequeños de 

plata antigua, con unas Conchitas al final del mango de los 
tenedores.

Setenta y ocho cubiertos de p lata compuestos de cuchara? 
tenedor y cuchillo, antiguos, de gallones y lisos.

Un cubierto con las iniciales P. J. R.
Un vaso de plata con las mismas inicíale».
Otros dos vasos lisos de plata antigua.
Diferentes relicarios de plata y oro, todos muy antiguos.
Un rosario antiguo, con cuentas de oro y medallón de lo 

mismo.
Dos rosarios de plata sobredorada, uno con cuentas negras 

y otro do coral.
Una? hebillas de p lata con piedras finas.
Otros tres pares de hebillas de plata.
Un cuchillito para cortar papel con la hoja de plata, calada 

y mango de mosaico.
Diferentes objetos de plata rotos, entre ellos algún cu

bierto.
Una placa de plata, grabada en ella las arm as de la fam ilia 

de los Juárez.
Dos cajas de p la ta , una.de gran  trabajo y tamaño.
Una petaca de plata.
Diferentes arillas, pendientes, aretes y sortijas de oro y 

plata, en su mayor parte antiguos y de niños.
Un medallón de mérito que se duda fuese de oro.
Un devocionario con cantoneras de p la ta  sobredorada y

terciopelo morado.
Unes botones de plata y oro, con calados, para colocar en 

los vestidos.
Una docena de euohillitos falsos, ya usados.
Bolsillos de estopa con las iniciales J. J. R. y M. R.
Un bolsillo de seda verde con pasadores de plata.
Un porta-monedas encarnado con ramos verdes.
Otro porta-monedas negro muy pequeño.
Y otros efectos que no se pueden precisar.
Los efectos cuyo metal no se determina expresamente son 

desplata, y las iniciales que contienen Jos de esta clase son: 
en unos J. hecha á golpe, en otros J. R., M. V., M. B., B. V. J 
grabadas.Sepúlveda.

D. Antonio García Paredes, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Sepúlveday su partido.

Por el presante y término de 20 dias se llam a y emplaza á 
dos hombres desconocidos, cuyas señas que se han podido re
coger son: pantalón bombacho azul, blusa y bigote, que en la 
noche áel 19 al 20 de Julio últim o ataron a Antonio Martin y 
Silvestre Sebastian, vecinos de Pedraza de la S ierra , en el si
tio de la Lastra y Esfciga, térm ino de A rahuetes, robándoles 
al primero 40 rs. en un duro, una peseta en décimas, meaos 
vana que le dejaron en el bolsillo, y lo demás en calderilla; dos 
pares de alforjas grandes de estopa-cáñamo con cuatro  pares 
de borceguíes de hombre ; tres i.L pequeños, dos id. de m ujer, 

xjtro par de zapatos de id. para mujer, con orejill&f dos ó tres  
atados de calzaderas de correa, un talego con pan, y un macho ■ 
romo, pelo pardo, alzada seis cuartas ó poco más, aparejado, 
con una rayado  marca en el hocico, herrado de las manos, de 
edad de 80 mesas; y al Silvestre un par de alforjas de estopa 
grandes con dos pares de borceguíes de hombre, otros id. pe
queños, un talego de estopa rayada, con pan; una m anta de 
lana muy remendada-, 6 rs. en calderilla, y un caballo de edad 
cerrada, pelo rojo, aparejado con albarda y cincha nueva, h e r
rado de las cuatro extrem idades, paticalzado de los dos piés y 
mano derecha, 1.a izquierda negra, en el pié derecho un lunar 
negro y jun io  á la pezuña, las dos orejas recortadas, y una es
trella blanca en la fren te , y de ella baja una raya al hocico, 
con la cola cortada, alzada seis cuartas y media, para que so 
presenten en la cárcel pública de esta villa i  responder á los 
cargos quo les resultan en el procedimiento, parándoles en 
£tro  es so perjuicio.

Y ruego y encargo á h s  A utoridades y sus dependientes 
que si fueren habidos los pongan con caballerías y efectos á

mi disposición si no justificasen en el acto su legítima perte
nencia.

Dado en Sepúlveda á 4 de Setiembre de 4879.=Antonio 
García Paredes.=Por su orden, el Escribano Secretario, F ran 
cisco de Pedro.

Torrelaguna.
D. Francisco García Cuevas, Juez de prim era instancia de 

esta villa y partido de Torrelaguna.
Por la presente hago saber que me hallo instruyendo causa 

crim inal en averiguación del autor ó autores del hurto de 
nueve ovejas que faltaron en el mes de Julio últim o de la ga
nadería de D. Eladio M atesanz, en el térm ino de la Acebeda, 
de este partido jud ic ia l, siendo las señas de dichas resss una 
marca de pez en el vacío derecho, hendida la oreja izquierda 
y remi saco por detrás en 3a derecha, con un hierro marcado 
en la parte superior de la nariz figurando un 5 con cruz.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares, y á los individuos de la policía 
judicial practiquen las diligencias oportunas á fin de averi
guar el paradero de dichos ovejas; y caso de hallarlas en po
der de personas que no acrediten su legítim a adquisicicn, de
tendrán á estas y las harán  conducir á. mi disposición con las 
mencionadas reses.

Dada en Torrelaguna á 8 de Setiembre de 4879.-=Francisco 
García Cuevas. =  Por mandado de S. S., Luis Fernandez y 
Alraazan.

Tudela.
D. E nrique! Meyer y A gram unt, Comendador de la Real 

Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de prim era in s 
tancia de Lúdela y su partido.

Por el presente edicto se c ita , llam a y emplaza á Ceferino 
Ramos y E tal, natural de Maganese de Lam priana (Zamora), 
carabinero que ha sido de la Comandancia de N avarra, para 
que dentro del término de 15 dias siguientes al en que apa
rezca este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este 
Juzgado á la práctica de cierta diligencia de justicia en causa 
crim inal que contra el mismo y otro se sigue por atentado 
contra un agente de la Autoridad; apercibiéndole en caso con
trario  con pararle el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que procedan á su busca y captura, condu
ciéndolo , caso de ser habido, á lasjeáreeles de este Juzgado á 
mi disposición.

Dado en Tudela (Navarra) á 9 de Setiembre de 4879.=En« 
rique M eyer.=Por mandado de S. S., José Francés.

Señas de Ceferino Ramos.

E statura regular, pelo, bigote y barba rojos, ojos castaños, 
algo corpulento.

Utrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad.
Por la présente cito, llamo y emplazo por térm ino de 40 

dias, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  

José Díaz Carrasco, natu ra l de Castuera, vecino que fué de 
Sevilla, viudo, bracero, de 52 años de edad, conocido por Ai- 
valan, para que se presente en este Juzgado á responder en 
causa que contra el mismo y otros pende por lesiones; seguro 
que se le adm inistrará justicia, y de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al misrno tiempo ruego y encargo á las|respeetivas Auto
ridades de la Nación ordenen la práctica de diligencias para 
la busca, captura y conducción de dicho individuo á este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en. U trera á 2 de Setiembre de 4879.=*=Antonio de 
M ontes.=El actuario, Felipe Rojas.

V a l e n c i a .—S e r r a n o s .

D. Vicente de Plnió*, Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III, y Juez de prim era instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Andrés Heredia 
Sancho, alias Escola, natu ra l de Gandía, vecino de Barcelona, 
en donde estuvo empadronado en la calle del Hospital, núm. 9, 
piso tercero, de c ficio rayador de papel, casado con R ita Mata, 
hijo de Andrés y de Gabriela, para que en el término de 40 
dias, contados desde el en que se inserte esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para oir la  
notificación de la sentencia pronunciada en la causa sustan 
ciada contra e l  mismo y otro por lesiones á Vicente Árfcés y 
Manuel Alcacer.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili- 
ja re s  procedan por medio de sus respectivos dependientes á la 
cap tu ra  del preiieho Andrés Heredia Sancho, á quien en su 
ca¡Go trasladarán con las seguridades convenientes á las cárce
les de Serranos de esta ciudad á disposición de mi Juzgado, 
dando  al mismo oportuno aviso.

DiRda en Valencia á 6 de Setiembre de 1879.«=Vieente de 
Pinlés. «®Por mandado do S. S., Francisco B&ixaulí.

Villacarriedo.
D.M odesto Zamora Lafuente, Juez de prim era instancia de 

Villacarriet do y su partid o.
Por el p resen te segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 

José F rancisca Saturnino Gómez Sierra-, natural de Lloreda, 
donde tuvo su .última residencia y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de.l termino de cinc3 días, á contar desde la 
inserción de esta adicto en la G aceta de Madrid, comparezca

en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á contestar la de
manda que contra el mismo ha promovido el Procurador Don 
Amadeo Roldan, en nombre de D. Francisco Gutiérrez Ruiz, 
vecino de la Habana, sobre pago de 2.000 pesetas.

Dado en Villacarriedo á 5 de Setiembre de 4879.—Modesto 
Zamora Lafuente.—Por mandado de S. S., Trifon Heredia.

X—32G

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hispano-Colonial.
Venciendo en 4.* de Octubre próximo el cupón trim estral nú

mero 40 de las obligaciones emitidas por este Banco, se hace 
saber que en dicho di& se abrirá el pago del expresado cupón, 
de nueve á once y media de la mañana. El pago se efectuará 
prévia la presentación de una factura que se facilitará en las 
m ismas oficinas, en la que so expresen las serios y numeración 
de las obligaciones á que pertenezcan los cupones que se acom
pañarán cortados por Jos talonarios. La Secretaría expedirá & 
los presentantes un resguardo con ei que ai siguiente día ha
rán el cobro del importe á que asciendan ios cupones , si del 
examen de los mismos resulta comprobada su legitimidad. 
Los poseedores de obligaciones de la serie S que debe ser amor
tizada percibirán el importe de las 50) pesetas de su valor 
nomina!, á la vez que el del cupón que vence en dicha fecha.

Quedan señalados para el pago los dias desde i . Q al 42 de 
dicho mes, y trascurrido este plazo sólo se adm itirán ios cu
pones y las obligaciones amortizadas los martes de cada se
mana en las hora» expresadas.

Barcelona 43 de Setiembre de 4879.=K1 Gerente, P. de So- 
tolongo. —X

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 17 de Septiembre de 1879, comparado 
con la del dia anterior.

[ CAMBIO AL CONTADO..

FONDOS PÚBLICOS
|  Día 4 6. D:a 4 7.

Renta perpétua al $ por 4 90. e , io ‘62 45*60-62 R2-8G
no publicado. » i 5*65 fin p rox

á «fíes* >
m  publicado. 4 5‘65 »

pequeños 4 o *57 »
Idem id. exterior al 3 por 4 00 ........... .... . . ,  4 6*50 »
Deuda am ortizable coa  in terés de 2 poi ¡

400 in te r io r .. . . .  , * » . . . . .  -. J  37‘4 0 87*10-4 2 R2
pequeños. |  37‘iO *

á p lazo  i » fín próx.
lem os a e i tí o sero , prim era emisión, oonl »

cupón de 4 .e de Octubre p ró x im o ... .  i> 95*75
no publicado  95 75 »

Idem id., em isión de i 879    95*85 95 90-96 OtO-95‘9#
Resguardo» ai portador ü e ia  Gajs da D e

pósitos.. L  93‘25 93 ir0
Cáchala a&ipotecariag á a lB aacoú iip  a- 

f í g d e  S-sp&fta a l 6 nor-f 0 . . , , .  Y ,
Ohlig&cionéí:- á e í B anco j  d e !  t e s o r o  e: 6 

por lO a.serk* iní’er io r . 99*85 99‘85~89
en cantidades pequeñas. I 99‘85 99;so

Idem d el fresero ¿obraproducto ua j
  ......... . . . . . .  o . . . . . . . 98*80 98*75-70

m  cantidadespeq‘í 'd (n .  98*80 3
Idem gen era les por forre-o&rLoes, de

   . . .  32*50 3£‘75-79-50 65
é  p lazo  . 3 2 * 7 5  a

4.%1 España 29 i «lO »
m  pubUmáo ■ » 292 6[0 d.

‘QñQÍgám mh%<% á&l E.eL:T':\

r. SAííO. BENEFICIO.: :  ̂j?A*rcív pElREFídíC

R4 v. 1 c. J  par.. 5 *
» l ¡4  I,ora&, i Ü &

Uisamt®. o**¡ pin** » L?u:c =• :/ Ga \ *
Mmerí&eo ° * ® | RS s» n *■ ^ h «

par» Uivedk,c v , r par, i *
Ia d a jo z ,.eCop » RS Orense,,.,, ct. ,= t a
tareelom®*» J  » R í  0 ? io d c .. * , , |
fa ja r ,. o J¡ R4 * G a l e n o : * , , :  smr. |
Hlfeao*.*** » R4 : f  Grar - LG i! ¡»

R4 ^ par, i y
C^eeres. *** J  par. » Pontovedrí-.;. i t d  I r
C lá d is . . , . w |i » 3i8 J  r:kiz -
C arta g en a ...| » R4 i3&íamau;c&e J  "r* b
•Sustelloit.. - » |  RS >■■ l 3,«
l*íudad- <̂5ái^| R3 : . .  •  ̂ « .-jii

R8 !í »
f e u l a p a r ,   ̂ t,„ a  R a |
á í u e m c a  ̂ •' ,„ L 4r4 i ?
í e r r o i R 4  - • S s G l k . , . <  ̂ i 4,2
% w om .. . . . .  RS % ¿"ori &. . . . , L natr 1
liie a .o o o o .*  s  R4 jf^arreoroií.í:. L  ̂ ? 4¡8
t o m a d a .» . .  par. >. \\ te r u sL . , .  4. ■: > í 4i8
UuadslaRra, 4 0i0 f o h ’d o . í  Oro; •» ^
f a r o . . . .  o. ,  R4 |  t u d e l c . ; Gr f ¿
fl’íSelvíi, ,  * e o 3{8 |  V m cijcb ,. . . . ,  i -v i S p
S H osca ..,* ..:  » R8 RS ’ A

».«I par. i  vc ¿ i s í gs
F xm V d  par, * -:| Y ít .im  . v  J $

i; Dar. i  7;̂ Tv:r.T
L p a r .  » ji ;■ -i 4?s

f par, V ;

Bo ls a s  e x t r a n je r a s .

PARIS 16 DE SETIEMBRE.

( 3  por  C00 trtorio**., s, a 45 RS.
1á por H í ir í s ú c ‘\ .  . c, »*  ̂ 2 p o r . , , - r  s ^ or t i  j r U  .  37
{§, per r- v( í.::ncrí. ea . , é » 

O bligaciones s /p . de á ,  d s la is i í  ño C u b a , é. 458*75.

j ° n , , o s / > | g p 0r , , , , ,  , i  448.

íüossdidsdios mgi6£»6&«>*^»{.? ^ ^ c  « i »« s ® .« á 97 5̂ 8,
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Gantoio» oficiales sobre plaza» extranjeras.

Londres, á 90 días feclia, dins. *7*35.
V-kfU, i  8 días ^ista, 'fraac. R97-97 R2.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 17 de Setiembre de 1879.

Í $ 3SHPgR¿S<7aá !
- víWfc 1 I karaedad dei áírs. |

t"'\ -jr.rómotro j usiimuSilílo ©subcciosí | ssí&ís
k¡̂  aducida ¡jr* |

"  ° ; a° y en h . , y clase del Yicuiioi 4«1 «id®,
| i#e#.  S ________

>Q5<65 I 40 4 9‘S S. O.. Calma Nuboso.
Srffilam’ -0V87 P 77*0 4 3‘8 N. E.. Brisa M. nuboso.

'íd e ld U  03‘93 20‘8 45‘S S. E .. Calma. Idem.
S d e la t  « í '5 4  *39 «5‘8 S. E ... Idem. Nuboso.
8 de la t «8'*> ! 19'1 13‘7 | S . . . .  Idem . ídem,
f  de la n" • 70i'7* l 478 las  N. E ...  Brisa. Ais. nubes.

Tempe!"otra máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . .  25 3
I de na sai/• i?$%. de id............................ *...................* * * * .? e

Diferencié'............................ 45 5

Tempera ; ;.íí'a máxima ai sol, á 1 ‘47 metros de la tierra, 30 6
í^arn l¿.. iyütro de una esfera de cristal..........  . 51 ‘8

Diferencia. 8

üuvR eü .fas 24 últimas horas, en milímetros.   ©

Bmadhos megráfieos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre él s&ado atmosférico d las nueve de la mañana en vario* 
pimíos R Península el dia 17 de Setiembre de 1879»

. i.Rroméiricaj ' tara siasc~ ro«*4 uta»* sm»®
t r,.7*itftí ii vk- ; * °’5 Y  , «a grados 5son ¿ñ\ dsl

: ;.í aivii dei cents* del si ol o. ¡ de lama?
; ;> ir 00 sai- simalss. tíquíí?. Tiento,

iísaetroc.

S Sebastian. 57‘8 §0*8 N. E ... Calma. Nuboso... Tranq.*
Bilbao. . . .  . / i58‘& 48‘4 E ... . . .  Brisa. . Despejado. A. pic.a
O viedo....-,: 757*5 468 S. O ,.. Calma, ídem -----
Coruña,(7h) 756*4 j 46*2 O  » Celajes.,.. Tranq.*
Santiago.. ., ; 757*5 49*1 S. E ... Brisa. . Nuboso , . .  »

Oporto. (7h.jí 758*0 48*8 S .. . . . .  Viento. C.°, lluvia. Tranq.5*
Lisboa (7 h.H 751*4 45*9 S. E ...  Brisa.. L luvia.... Oleaje.
Badajoz.. • -«. \ a 48*8 N. E ...  Viento. Nuboso... »

S. Fern. Í7 ¡a.E '60*3 48*7 Calma, Cubierto . Agit*
Sevilla.... .! 757*7 20*0 S. O ... Idem. Nuboso... »
Tarifa. . . . . .  1 763fc8 27*2 O.. . . . .  Ventoh Despejado. Tranq. ■
Granada l í64 *8 4 5*7 O.. . . . ,  Calma . Celajes.. .. «

Cartagena...! ?59‘6 49*3 N.. . . .  ídem .. Nuboso... Rizada.
Alicante . . . ,  70 i ‘2 24*2 N. E .. Brisa ., Celajes. .. Idem.
M urcia...... 760*7 20 8 S. S. O. Idem.. Nubes... »
Valencia..,. 62 2 25*0 E ídem .. Despejado. *
Palma    * I
Barcelona..-* 7594 S0‘4 O .... . .  Idem,. Idem., .. Tranq.*

l ’eruel. . .  - . - 759*9 4 3*4 S. S. O. Calma . Niebla—  »
Zaragoza..,. *» 23*2 S. E .., Brisa .. Nuf oso... »
S o r ia ... , ., .  757*5 48*4 S. O. . ídem. Celajes., . *
Burgos..  • 759*7 44*5 S. O ., Calma . Idem  »
Valladolid ..?
Salamanca. I 759‘7 49 0 O  ídem ,. Nubes  »

Madrid. . . .  4  760*2 4 7*0 N. E ... Brisa .. M. nuboso. »
Escorial.,.., 762*2 4 6*4 S. S, O. Calma . Nuboso . . .  »
Ciudad-Real, 76i ‘7 15*6 O  Brisa., Id em ..,, »
Albacete...- 764*6 4 7*0 E  Idem .. Nubes  »

Retrasados.

DiaiS.

Pa lm a...... 760*4 25*0 S. Ooa. Viento. Casicub.0. Tranq:

Dia 4 6.

Palma..,.*. 780*0 24*0 N. . . . .  Brisa.. Despejado. Tranq..

Direccion general de Correos y Telégrafos.

$e%VL-.i I p n r t e s  recibidos, ayer llovió en Cáceres.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De log partes remitidos por la Administración principal d© Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
da policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguiente?:

Caras do vaca, de 4 2 á 44*25 pesetas la arroba, y á 4*55 ©1 kilé- 
gr?.mo.

ídem óc carnero, á 0*51 pesetas la libra, y á 4*02 el kilógramo.
3kr; . - de 48*50 á 4 9*50 pesetas la -arroba: de 0*84 4 m i h

llzr», , ' ' 4*90 el kilogramo,
Ja*' on ^  5 á .>3 pesetas la arroba, de 4*28 á ĉ75la libra, y

d-n % V7 á - 7 0 o niógramo.
Fai? di» i . bra/A de  « ‘44 á 0*47, y de 0*47 á $*52 peseta» el \\li~ 

ar&rao.
C h ibar a , 'v : : 4 7*89 pessUJ la arroba; d® «*28 k «*74 la !Ib?s, 

f  do 3*53 í f kílóqramó.
Jjd' ' i  pelotas la -arroba; de 3*26 4 «*S? U  libra, 

f  r r i A' 4 í ! k; i ó :;r a m o.
.. re-», * ’ ¿ pesetaííla -arroba; de 043« -* « ‘SV IsLMbr&j y de046|

á « ‘f'O el ki ' fA >oó
Ltrtcjaf, 4, 7 pesetas i a arroba; d© i  8^9 U  libra, |

da 0*54 á £ * í; zi i ó gr aoi c.

Carboia vegetal, de 4 *5© á 4 *75p e s e ta s .a r r o b a ,  y á 9*4$ «1 M d- 
gramc.

Idem mineral, de 4 á 4‘4 2 pesetas la arrob a, y á  6ft44 el kilágx@mo» 
Cok, de 0*8.4 á 0‘87 pesetas la arroba, y  é; 6 ‘09 si ABégramo.
Jabón, de 44 á 45 pesetas la arroba; de *5*50 é 0*80 i® lib r», y 

da 4 *08 á 4*33 el kilógramo,
Patatas, de 4*75 á 2*12 pesetas la arroba, ;y de> 0*44 á 0^81aliLja.. 
Aceite, de 47 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 8*58 á @*60 la litar», 

y  de 18*4 0 á 4 4*30 el decálitro,
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba; y de 0C23 á 6*8-7 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*̂ 0 pesetas el decálitro.

Morí, ñsses degolladas $1 á m  de ayer. —■* Vaca£> ^48. — Cara
neros, 547.— Corderos, 4.—Terneras, 74.—Ovejas, 32f;— 4.062.

Sa peso cm libras.. • 88.368.—Idem kilógramos. • 38.268,

Bel parte remitido por la Administración prin cipa l de Carnuz 
mas y Arbitrios residían ser los productos reom éam s en ésten 

capital en el dia de ayer los siguientes:

 ̂ i!
püsreos ©a recauda€¡íoh.|Pís . Cé»l5.]JprjHTosni mscaxi®aoio^ i^ ís . Cénn ,

Toledo ^ c i 2.480*29 €iuáad“ Fie&L -- ; S.264‘73 •
g9 Eovia»«s«> ® 1 2.089*76 r'ozcs da M eló , i  u. *
fiort© te¿® «so©.*©®®«• ¡ 6.048 88 f á b r i c a  de gas, c o a  y.
B i lb a o / . . r. . o . . . . o ® 0 *-'| 4.588*77 residuos. . , , ,  - / »
t r a g o a . ! o ® o « Sc .® o 0 , .  4.565*85 M a ta d ero s . ,e e , _  .  40.733*40.
V alem cia .e ®o®©e®«c©<»' 5’?f
Mediodíaa8<90a« e 3 o ^ Cc ,r..
    ss71 «•***•   <4-M*

   -r j---------

Lo qm  se amaacia al público para?u comocimieato - 

Madrid 47 de-Setiembre ds 4^79.

PARTE NO OFICIAL 

INTERIOR.

IH4DKS©.— La Biblioteca clásica, que publica en esta 
Corte el Sr. D. Luis Navarro, se lia enriquecido con un 
nuevo volúmen, segundo de las obras de Lord Macaulay, 
y que comprende los siguientes Estudios históricos: Guerra 
de sucesión, Conquistadores ingleses de la India, Federico 
el Grande. La versión, hecha directamente del inglés por 
el Sr. D. Mariano Juderías Bender, es elegante y correcta, 
permitiendo apreciar en todos sus detalles la profundidad 
de pensamiento y belleza de estilo del eminente historiador.

A n u n c io s

¡1UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
|| 1879.— Se halla de venta en la imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á  los pre - 
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.......................    30
Segunda id..........................   15
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

CÓDIGO PENAL Y  LEY DE ENJUICIAMIENTO 
Lí criminal para Cuba y Puerto-Rico.— Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

L e y  d e  c a s a c ió n  c iv il , d e c r e t a d a  e n  n
de Abril y publicada en la Gaceta del 28 deS 

mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. i ,  al precio de una pese
ta cada ejemplar.

¥ EY DF CAZA.— EDICION OÍ/íClAL BN ?JN?0 
lleío, á 'i rs. cada ejemplar. Se vende en « l  V es 

pacho de libros de la IrrifirenlA líacíonai, cade di 
Cid, núm. 4, cuarto segundo,

y  EY DE RECLUTAMIENTO V jSKLAVÍ./i.ZO l)E  
JLá Eiémto.— Edición oficial. •• Sí bidk< de vent 
en el Despacho de lunes df '<■ irnjnev.tr. Naciona 
calle del Cid, núm.. i-, cuarto b ■' reseta cad
ejemplar.

R EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y  RESER- 
*-*■ va del Ejército, aprobado por Real decr eto de 2 
de Diciembre de 1878.— Edición oficial.— So vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POS
u  LA# CÓRTBS Y SANCIONADAS POK S. M. EL SEY, CORSES VOtf̂  
DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1 878. Edidon oficiad.---
Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro~ 
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se hala des
venta en el Despacho de libros de la Imprente Na- 
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

COLECCÍON DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES-'- 
f j  sobre rectificación de amillaramientos de la ri
queza territorial y sus agregados.— Edición oficial.

Contiene el Real decreto referente al establecimiento d®---- 
la Sección central y Comisiones provinciales de Estadística - 
de o^de Agosto de 1878; circulares de SO de Agosto y- 43 d@ 
Noviembre de 1878 determinando las condiciones cié los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamentes de 10 de Diciembre de 1878, coia sus mo
delos, sobre rectificación de amillaramientos; Real decreto y 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y facultades de la Sección centra]-y- Comisiones de 
Éstadíst-ica y de las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878 de la Dirección general-de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas para la mejor y  pronta 
ejecución de los amillaramientos, y circular d© la misma fe
cha y Dirección sobre car ti] 5 as evaluatorias.

Se halla de venta en el Despacho-de libros» de la 
imprenta Nacional, caite del Cid, Mra. 4, á una peseta* 
y cincuenta céntimos (S rs.) cada ejemplar. 

f  EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 1 DS ENE-- 
ro de 1879.— Edición ofici ah— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprf jnta Nacional á % rea
les cada ejemplar.

INTENDENCIA GENERAL DE LA B EAL CASA Y  PATRIMONIO.— 
a El dia 4 4 de Octubre próximo,, á ía s dos de.su tarde, se subastará en 
pliegos cerr^d *s con arreglo al moáe ;lo que se inserta, en el local que 
en la planta baja del Palacio Real o oupa esta oficina, la construcción 
de una cacera que, arrancando del depósito construido en la Real Ca
sa de Campo para recibir las aguas , del Canal de Isabel II, ?c cjxtiende 
hacia la parte Sur de dicha Real posesión, bajo el presupuesto de 
403.838 pesetas 42 céntimos, Los p' lanos, presupuestos y pliegos de con
diciones de esta obra se hallan áe , manifiesto en dicha Real' oficina.

Mo¿d( > que se cita.
D   vecino de. . . eró cerado dd anuncio publicado con fe 

cha. .. . de de 18̂ 9, y d ,» ios requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subas ta de la construcción de una cacera que, 
arrancando del depósito con fruido en la Real Casa de Campo para 
recibir las aguas del Canal d e Isabel lí, se extiende hácia el Sur da 
dicha Real posesión, se com jomete á tomar á su cargo dicha obra, 
sujetándose en un todo á lo? ; expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (en letr a) pesetas.

(Techa y firma.)

Palacio 4 5. de Setierabi e de -1879.=Fermin Abella. X —2

INTENDENCIA GIKF ¿r a l  DE LA REAL CASA Y  PATRIMONIO.—
*  Se vend n en públúf ;a subasta 2.500 pinos verdes, divididos en siete 
lotes, y señalados ea el cuartal del Vedado de los Pinares de Valsain, 
en el Real Sitio dse* & an Ildefonso; estando designado el dia 26 del cor
riente mes, á la una de su tarde, para la dolbe/ubasta que ha de cele
brarse en la^Secrr taria de esta Intendencia y en la Administración 
patriraonial óe dro no Real Sitio, bajo el p'iego de condiciones que es
tará de maráíiesU } en ambas oficinas á los que gusten interesarse en 
la subasta.

Palacio \Sáf Setiembre de 1879.=Fernoin Abella. —X

SANTOS DEL DIA.

Santo Tomás de Villanveva, Arzobispo, 
y San José de Ouperíino, confesor.

Cuarenta Horas en la capilla de la Y. O. T. de San Francisco..

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO—fCom- 
pañía J^deríus.)— >\ las ot-ho y  media.— Periquito.— Mr, Chirg- 
vving.— Mr. Kennetti.

CIRCO DE PRICE., - Á las ocho y  media.— Guarde y va
riada. fundón de r jereiei' s ecuestre^ y gimnásticos, en las 
q u e  toms.vún par ¿o los ]>riucipalcs aiAistas de la compañía*


